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Excmo. Sr.: 

" 

Unicamente la idea del cumplimiento del deber, ya que 
lo contrario hubiera sido una deserción, me hizo aceptar 
el cargo de Fiscal general de la República, con que inme- 
recidamente me honró el Gobierno legitimo de la Nación. 
Y no obedecen estas palabras a un falso concepto de mo- 
destia, sino que revelan un estado de mi espíritu, al ver 
de un lado la gravedad de los momentos actuales, jamás 
igualados en la historia Patria, y la dificultad para resol- 
ver los problemas trascendentales que cada día se plan- 
tean; y de otro, el conocimiento propio; pues nadie, por 
grande que sea su valer, y el mío no lo es, podría tener la 
pretensión de no incurrir en error. 

Sólo poniendo el pensamiento y el corazón muy alto; 
sólo con la firme y tenaz voluntad de servir el interés su- 
premo de España, podremos salvar ese escollo; y a mí po- 
drán faltarme dotes de inteligencia, pero el pensamiento 
elevado, amor a mi Patria y voluntad no me han de faltar. 
Es todo 1; que tengo y todo lo que pongo a su servicio. 

Las circunstancias en que vengo a cumplir el deber que 
la ley me impone de elevar al Gobierno de la República la 
Memoria anual en el acto solemne de la apertura de los 
Tribunales, ofrecen en el presente dificultades insiipera- 
bles para cumplir los requisitos que señala el art. 47 del 
Estatuto fiscal; pues ni puede hacerse más que parcial- 
mente la exposición del funcionamiento de la Administra- 
ción de justicia en todo el territorio nacional, por no haber, 
recibido las Memorias parciales de todas las Audiencias, ni 



en este momento de honda transformación, en que están 
en quiebra todos los valores, todas las instituciones, puede 
en una iVcnloria, hecha con apreniio de tiempo, y requeri- 
do Cste por urgentes atenciones, abordarse el tenia dc las 
reformas que se consjcleren convenientes para el mejor ser- 
vicio, ya que ha de ser objeto, por su conlplejidad y traz- 
cendencias, de honda meditación y estudio. 

Queda el desarrollo de algún punto técnico intercsaiiie 
para la Administración de la. Justicia, que dejo como po- 
testativo; y a este respecto nada de más interés actual que 
la creación de los Tribunales populares. 

NO entra en mi hnimo, no es oportunidad ésta, para 
hacer un estudio critico respecto a la creación y funciona- 
miento de estos Tribunales. Ha de pasar el tiempo, han de 
serenarse los cspiritiis, para poder hacer un examen impar- 
cial, y los que hemos intervenido como actores en la gran 
tragedia que hoy destroza la Patria, no podemos tener ni 
esa serenidad ni esa imparcialidad. 

Era un hecho, y así lo afirma el preámbulo del Decreto 
de 25 de Agosto último: <(Que en la organización judicial 
española, pese a la buena disposición de la Magislratiira y 
a la lealtad al Régimen y al Gobierno legítimo, que tanto 
con palabras como con hechos ha demostrado, en estos 
instantes particularmente, por medio de sus órganos más 
altos y más representativos, no ha podido dar todo el ren- 
dimiento de que es capaz la actividad de sus componentes, 
por falta de normas procesales que le permitan, sin salirse 
de la ley, acelerar trámites y suprimir obstáculos de mera 
f órmu1a.a 

He ahí la necesidad de la creación de esos Tribunales. 
Pero no era sólo razón, esistió otra, asimismo expresada 
en ese preánibulo, a conseguir tan fundamentales objetivos, 
dice, se dirige ese Decreto: «Pero además, respondiendo a 



un imperativo de 10s momentos actuales, desea el Gobier- 
no, por considerarlo de necesidad iiiiprescindible, dar en- 
trada en los Tribunales de Justicia al pueblo que defiende 
la República, vertiendo por ella su sangre generosa, a fin 
de que el aliento popular sea eficaz soporte de las resolu- 
ciones de los juristas y de que el pueblo, representado por 
sus órganos de opinión, sienta su propia resj3onsabilidad al 
imponer a los culpables, pública y motivadamente, la san- 
ción adecuada.)> 

Nada más autorizado para demostrar la necesidad de la 
creación y finalidad de esos Tribunales que los párrafos 
transcritos. 

Por Decreto de 23 de Agosto del presente año, y para 
juzgar, según dice su art. 1.0, los delitos de rebelión y 
sedición y los cometidos contra la seguridad del Estado 
por cualquier medio, previstos y penados en las leyes, se 
crea, con plena jurisdicción, un Tribunal especial, com- 
puesto por tres funcionarios judiciales, que juzgarán como 
Jueces de Derecho, y catorce Jurados, que decidirán sobre 
los hechos de la causa. Este Tribunal actuarh en Madrid 
y será presidido por un funcionario judicial de superior ca- 
tegoría. 

Por otro Decreto del 25 del mismo mes y año, y para 
conocer de igual clase de delitos, se crea en cada provincia 
un Tribunal especial, compuesto de tres Jueces de Derecho, 
funcionarios judiciales, y catorce Jueces populares, que 
actuarán como Jueces de hecho. 

Y finalmente, por Decreto de 17 de Septiembre úIti- 
1x10, y hasta tanto se establezcan Consejos de Guerra espe- 
ciales, se concede a los Tribunales especiales competencia 
para conocer de los delitos militares o comunes, cometidos 
por militares o paisanos durante las operaciones de la ac- 
tual campaña, con ocasión de la misma o en territorio 



donde dichas operaciones se realicen y que por la índole 
de la infracción sean susceptibles de perturbar el'normal 
desarrollo de ellas. 

En el primero delos Decretos se dice, en su art. 3.0, 
que el procedimiento será sumarísimo y se acoinodará a 
las reglas que previamente determine el propio Tribunal 
al constituirse; normas que tienden a establecer la rapidez 
en el procedimiento y a dar a los inculpados la garantía 
suficiente para su defensa. Y en el segundo se establecen 
ya las normas, tanto para la instrucción de los procesos, 
como para los trániites del juicio, a los cuales, segíin la 
primera cle su disposición transitoria, podrá acomodar su 
actuación el Tribunal de nIadrid, en virtud de la facultad 
que le concede el art. 3.0 del de su creación, si así lo acuer- 
da el Pleno. 

Ya queda sentado anteriormente que no es éste un es- 
tudio crítito de los Tribunales; por ello, a l  referirme a su 
funcionamiento, limitándome 21 de Madrid, único del que 
tengo conocimiento directo, he de hacer resaltar el am- 
biente de serenidad, de corrección y respeto mutuo en que 
los juicios se desenvuelven; el interés y celo que demues- 
tran los señores Ju radx  en sus intervenciones, interro- 
gando a procesados y testigos, en su noble afán de encon- 
trar la va-dad de los hechos; la labor desinteresada y no- 
ble, al par que difícil e ingrata, de los Abogados defenso- 
res; y mi reconocimiento, mi fervorosa gratitud, el elogio 
que quiero hacer público para los funcionarios fiscales, por 
su abnegación, por su celo, su laboriosidad y su compet?n- 
cia bien probados, enla colaboración que me han prestado. 

No seria justo omitir a los dignos Magistrados que 
constituyen la sección de derecho; su labor serena, su jus- 
ticia, basada en la justicia del pueblo, es su mejor ga- 
lardón. 



Y si los Últimos son los primeros, no encontraría pa- 
labras para ensalzar la ardua, la difícil labor llevada a 
cabo por su dignísimo Presidente, el Excmo. Sr. D. Na- 
riano Gómez, alma y vida de estos Tribunales, a los que ha 
consagrado con entusiasmo fervoroso las dotes todas de su 
privilegiada inteligencia, las energías inagotables de su vo- 
luntad y su bien probada lealtad al Régimen, en holocaus- 
to y como ofrenda a la Patria. 

Sólo me resta pedir la mayor benevolencia para este 
pobre trabajo mío, hecho con apremio de tiempo y el es- 
píritu atribulado ante el espectáculo de la Patria sangran- 
te; y requerido por múltiples y apremiantes atenciones. 
Y mis votos más fervientes de que pronto gocemos el bien 
de la paz y podamos cuantos de veras amamos la Patria, 
restañar sus heridas y crear una en que el amor entre to- 
dos los hombres, el trabajo y la justicia la haga grande y 
digna de los que por ella hoy dan sus vidas. 



A P E N D I C E  P R I M E R O  

Resumen de las Memorias de los señores Fis- 
cales de las Audiencias del territorio nacio 
nal, elevadas a esta Fiscalfa en cumplimiento 
de los preceptos correspondientes del Esta- 
tuto del Ministerio Fiscal y de su Reglamento. 



1." El  Fiscal de Albacete no señala otra anormalidad 
en el funcionamiento de la Audiencia que la falta de funcio- 
narios fiscales y las suspensiones de juicios por Jurados por 
la falta de consignación de fondos para los mismos. 

2.' y 3.' /Estima muy meritorio el comportamiento de los 
Jueces de instrucci&, y no anormal el de los Municipales, si 
bien solicita la reforma de esta justicia. 

i+.b No existe Tribunal de Menores. 
5." Elogia la labor del Juzgado de prime ncia de  

la capital. 
6." Lamenta la falta de p en la Fiscalía. 
8." M a l a  un aumento er iinalidad en los delitos 

contra la vida y la integridau corporal, así como contra la 
vroviedad. 

:ra insta 

9." Sólo se practicó una inspección personal en el suma- 
rio instruído pm los sucesos de Yeste, que luego hubo de pa- 
sar a La Jurisdicción de guerra. 

I I .  No comenta la disconformidad o conformidad en- 
tre los criterios de las Salas y la Fiscalía. 

12. Nada anormal en las suspensiones de condenas. 
13.  Los conflictos entre obreros y patronos no dieron lu- 

gar a incoar procedimientos judiciales. 
14. Dice ser lamentable el estado de la prisibn de la ca- 

pital y lo mismo el penal de Chinchilla. 
15. Como reformas propone la suspensión de trámites in- 

necesarios y la intervención de Procuradores, la ley del Ju- 
rado y la creación de otro Juzgado en Cartagena. 

Badajoz. 

I .O El Fiscal de Badajoz, con la expresión de (cal día», 
califica el funcionamiento de la Audiencia en cuanta al  des- 
pacho de los asuntos que se hace con acierto, actividad y 
buen celo. 



2." No es tan halagador, dice dicho Fiscal, el de los Juz- 
gados de instrucción de la provincia, ((restringidos y parcos 
en sus iniciativas de investigación)), cuando se encuentran 
regidos, como es frecuente, por los Jueces municipales, caso 
muy normal en la mayoría de los Juzgados; solicitando, 
para evitar este mal a la Administración de justicia, agrega- 
dos de la carrera judicial que suplieran a los titulares. 

3." El ,funcionamiento de los Juzgados municipales no 
puede ser más deplorable, y para su remedio se propone la 
reforma de la ley en el sentido de que fueran funcionarios de 
carrera los que los desempeñasen. 

A." No existe Tribunal Tutela] 
5." Es normal el funcionamiento ael juzgado de prime- 

ra instancia de la capital, regido con acierto. 
6." El trabajo de la Fiscalía se reparte en la forma 

equitativa expresada en otras Memorias. 
7." 'Como asuntos de excepsonal importancia, señala el 

homicidio del Diputado a 'Cortes D. Pedro Rubio, pendiente, 
al  redactarse la Memoria, de resolución de este Tribunal so- 
bre aplicación de la amnistía. 

8." Señala una baja de la criminalidad de 1.246 suma- 
. 

rios en casi toda clase de delitos y una pequeña alza en los 
juegos y rifas, de los cometidos por empleados públicos, 
imprudencias, suicidios y accidentes. 

9.' La inspección personal se realizó independientemen- 
te del procedimiento de urgencia, en dos sumarios, el ya 
citado por homicidio, y la núm. 54, del Juzgado de Don 
Benito. 

10. Sólo se retiró la acusación en 14 juicios. 
I I .  La disconformidad de las sentencias con las peti- 

ciones de Fiscalía es aproximadamente en una mitad de 
ellas ; pero es m& aparente que real, por tratarse en la gene- 
ralidad de los casos, de disconformidades parciales. Por el 
Tribunal del Jurado, de 38 veredictos, seis fueron de culpa- 
bilidad y de inculpabilidad los restantes, calificando su 
funcionamiento de ((constante desacierto)). 

12. No ofrece buenos resultados la suspensión de las 
condenas. 

13. No han existido conflictos entre obreros y patronos. 
14. La Prisión provincial no reúne condiciones y son 

lamentables las de los partidos, para las que pide remedio 
inmediato. 



I 5 .  Solicita, como reforma, la creación de Jueoes y Fis- 
cales para sustitución de los titulares cuando v,acaren; la de 
las demarcaciones judiciales y la de la ley de Justicia muni- 
cipal ; la del Jurado en cuanto sustrae de su conocimiento las 
malver , y regular las poblacior 
a las c des de 18s prisiones. 

les pena les con . arreglo saciones 
apacidal 

I .O No obstante la gran t la pro- 
vincia y el número de ellas a anza la junsaicción de 
esta Audiencia, todo lo que cid. PUL ~esultado una labor ex- 
traordinaria, el despacho de todos los asuntos ha sido nor- 
mal. La Sala de lo Civil ha dictado en el año último seis sen- 
tencias en juicios de divorcio, 204 en otros juicios y 21 autos, 
que hacen un total de 231 resoluciones, además de las dic- 
tadas en .apelaciones de los Tribunales industriales. E l  Fis- 
cal ha sido parte en 32 asuntos civiles. Por la única Sala de 
la Audiencia provincial se han dictado en dicho año 246 sen- 
tencias, de ellas 21 con intervención del Jurado, 872 autos de 
cobreseimiento, 148 declarando faltas hechos sumariales. 18 

:cio, en 
do des- 

autos de rebeldía y dos sentencias en juicios de d i m  
que fué parte el Fiscal. Por la Sala de gobierno *han si 
pachados 153 expedientes gubernativos. 

2 . O  El  funcionamiento de los Juzgados de instrucción 
de la provincia nada deja que desear dentro de los medios 
disponibles. $e lamenta el Fiscal, como en anteriores, de la 
escasez de La Policía judicial. 

3." Los Juzgados municipales han dictad 
cias en juicios de faltas, de las que fueron recurridas 253, re- 
votándose 97. Estos Juxgados no están desempeñados, en 
general, por personas competentes, y ello es causa, en mu- 
chas ocasiones, de una pésima ,actuación, que los Jueces de 
primera instancia procuran evitar, como asimismo esta Fis- 
calía. 

4." Se lan en esta 
provincia de l'nbunales para menores, cuya importancia en 
el orden social es tan evidente. 

g.? Pone esta Fiscalía de relieve el gran volumen de 
trabajo que pesa sobre el Juzgado de primera instancia de la 



capital, que lo compdneb 107 Juzgados mimicipales. Séfiala 
en el mismo un notable aumento de asantos én el pasado año 
con relación al de 1934. Tanto este Juzgado como los demás 
del territorio funcionan normalmente, tanto en su attmción 
civil como en el orden criminal. 

6." La actuación de los Juzgados municipales en mate- 
ria civil es, por lo general, más deficiente, si cabe, que en el 
orden penal, y por las mismas causas allí apuntadas. 

7." El  despacho de los asuntos en Fiscalía se reparte con 
la posible igualdad entre todos sus funcionarios, llevando, 
además, el Fiscal Jefe aquellos que revisten más gravedgd 
e importancia, y son todos, por lo genkral, despachados an- 
tes de vencer el término legal. Al terininat el pasado a505 
igdal que en los antEriotes, no ha quedado en Fisczilía ningún 
asuntb benkliente dk desbaého. 

8.b Dos han sido los asur&& que tn  el año 1935 hah he- 
&ido iina especial atención: el sumario núm. 134 por deli- 
tds de ~homicídio, atentado, robo J- tentriéia dE afmas, con 
inotito del cual se recUblt6 el ektuohe díptikfr valorado en 
5 b . 0 0 0  pesetas, qde había sido robado del Mdcéo Provincial, 
~apturándose a sus autores. Otro sumario importante, ins- 
truido también por el Juzgado de la chpítal, lo fué el núme- 
ro 199, por doble delito de asesidato, en el Que el abtor fue 
tondenado a diec ro mese! ia de reclu- 
sión y a la de tr idio me1 tenenéia de 

os, cuat 
de prks 

j y u n d  
rioi poí 

.armas. 
9." La cnminalidad, en relación con los cúatro años an- 

teriores, ha descendido ligerainente en cuanto a los delitos 
contra el orden público y contra la vida y ha ascendido, no 
muy acentuadamente, en los delitos contra la propiedad Y 
tenencia de armds. En los delitos @r imprudencia acusa un 
aumento notable, dkbido principalmente al  constante aumen- 
to de la circulación motarizada. 

10. iEl Fiscal ha inspeccionddb personalfhente los sufna- 
rios 134 y 199, antes referidos, y por el Abogado fiscal se 
inspeccionaron personalmente todos los que este Juzgado ha 
instruído conforme a la ley de Orden público. 

I 1 .  Se ha rétirado la acusacion en I 3 juicios, y explica 
el Fiscdl lo's motivos en cada uno, hacienao relación las pa- 
peletas de justificación remitidas oporttinafheiitk. 

iz .  Eri el año a que la Memoria se kfiere ha dictado el 
Tribuíial de Derecho de esta Audiencia 254 htencia$ dé 



ellas 62 condenatorias, disconformes en parte con la acusa- 
ción fiscal, y 42 disconformes y absolutorias. Con interven- 
ción del Jurado se dictaron 19 sentencias, de ellas nueve ab- 
solutorias, conforme al veredicto, y una por retirada de acu- 
sación; las demás fueron conformes con la petición fiscal. 

13. La ley de Condena condicional, con amplio criterio 
iíispiraklo en los fines de la misma, se ha aplicado en 60 ca- 
cos y denegado en I 3. 

14. Ningún procedimiento se ha incoado con motivo de 
conflictos entre patronos y- obreros ni por los Juzgados muni- 
cipales ni por los de instrucción. 

i 3 .  Esta Fiscalía, independientemente de las giradas 
con el Tribunal, ha hecho visitas a las prisiones Central y 
Pfovincial. En la primeka, instalada M moderno edificio con 
todos los adelantos, la organización y disciplina son ejem- 
plares. Eíí !a segunda, cuyas condiciones de seguridad, hi- 
giene, etc., son de lo más deplbrables, el personal hace es- 
fuerzos vkkdaderamente extraordinarios para remediarlas. 

16. Indica este Fiscal coino reformas a íntroducir en lo< 
p&eptos legal-, fa 'de conceder al juzgador un amplio ar- 
bitrio eh la imposición de las penas, dando una mayor flexi- 
bilidad a la ley ; qu'e sih desconocer la naturaleza del juici'o 
oral, se d6 un mayor Valor ,a la firuebi sumarial; que en la 
parte dispositiva de las seritencias, a fin de evítar trámites, 
ké acuerde ya 1d aplicación de la ley de Condena condicio- 
nal, cuando proceda, debiendo pedirlo el Fiscal a l  hacer la 
calificación; y, por Último repite, en cuanto a la actuación 
del jurado, nec'ekitado de fundamental reforma, las aprecia- 
ciones hechas en anteriores Memorias. 

17. E s  copi'osa la labor de e'sta Fiscalía en el procedi- 
ftiiehto civil, no ya sólo por la enorme extensión territorial, 
'sino por haber de intervenir difectaniente en muchos asunto$ 
fuera de la capitaf, ber Letrados en gran níi- 
méTo iie Juzgados I ptidieran actiiar por de- 
legación. 

18. Ida ley de Vagos y Maleantes sólo ha dado lugar a 
tres expedientes, a petición de este Ministerio. Las condicio- 
nes de moralidad de esta provincia no son propicias para la 
aplicación dl e esta le 

a no, ha1 
des que 



oba. 

A 1.  - 
i .- La nuaiencia Iunciona normalmente y sin retraso 

apr 
mismo los Juzgados de instrucción de la pro- 

vincia. 
3." No na anormalidades en lo dos muni- 

cipales. 
A." No existe Tribunal Tutelar de Menores. 
5 . O  Tampoco ee menciona anormalidad en los OS 

de la capital. No existe Tnbunal industrial. 
6." No ha sufrido variación la organización del tramjo 

en la Fiscalía. 
7." Como causa grave da cuenta de una seguida en el 

Juzgado de Baena, por asesinato. 
8." Ha  disminuído bastante la al i 

y sólo aumento en las imprudencia! 
9." La inspección de sumarios >-= ua I l sLLzv  r=rmalmen- 

t e  en uno, por sedición, del Juzgado de La  Rambla, otro, por . 

homicidio, en el distrito de la Izquierda, de la capital, y en 
otro, también por igual delito, en Bujalance. 

n fiscal. 
12. E: 
conden: 

. - 

rctorio t 

Juzgad 

f . .  . 

Gera 

:iones. 
Mi que I 

ado de 

10. Se han retirado 17 acusac 
I 1. Existe la misma proporci* res 

en cuanto a la disconformidad de las sentencias con ia peti- 
ciói 

de 
las 

I 3 .  No han existido conflictos entre patronos y obreros. 
14. Anuncia la construcción de una nueva prisión en 

la capital, siendo excelente la de Priego y las demás de la 
provincia no reúnen las condiciones debidas ; y . 

1 5. Solicita, como reformas, la ley de Justic ci- 
pal j- la del Jurado, en determinados extremos. 

:ia muni 

1 . O  El Fiscal de Gerona dice, en su Memoria, que ((con 
ritmo menos acelerado que en años anteriores)), se ha des- 
arrollado la labor en la Audiencia, porque no existe una 



coincidente actividad entre la Sala y la Secretaría, y así el 
despacho de toda clase de asuntos es ((lento y confuco)). 

2.' Los Juzgados de la provincia funcionan mal cuando' 
no están regidos por sus titulares, lo que es muy frecuente. 

3." Con referencia a los municipales, dice que han per- 
dido toda idea de rectitud. 

4." El  personal del Tribunal Tutelar de Menores es ho- 
norable y celoso y se observa que lleva aumento de los casos 
en que conoce. 

5." El Juzgado de primera instancia de la capital fun- 
ciona con normalidad, aunque pudiera superarse evitando 
lentitudes. El Tribunal industrial ha sufrido las oscilaciones 
de la legislación social. Los expedientes de vagos se instru- 
yen lenta y deficientemente. 

6." La distribución del i s la mis- 
ma que en años anteriores.. 

7." Como causas gravés, señala un asesinato, un homici- 
!dio y lesiones, &S por malversació~, un robo y otros por 
estafas. 

8." Aumentó la criminalidad en los robos, hurtos y prh- 
cipalmente en estafas, siendo causa de ello la crisis econó- 
mica y el agudizamiento de las cuestiones sociales, exteriori- 
zándose el incendio de produ.ctos agrícolas por odio o ven- 
.gama ; las malversaciones y las imprudencias. 

9.O No fué pos?ble practicar inspecciones personales. 
10. La disconformidad de las sentencias con la peti- 

ción fiscal es poco notoria. 
I 1 .  No se ha revocado ninguna suspensión de condena. 
12. No han existido conflictos entre patronos y obreros. 
13. La prisión de la capital es un local inadecuado. 
14. Sropone, como reformas, la supresiéa del párrafo 

segundo del art. 796 de la ley Procesal; la del 349 de la Or- 
ggnica ; d I 10 de aquélla, y los 414 y 427 del Código. 

Granada. 

T.* El  Fiscal de Granada se queja de que el funciona- 
miento de la Audiencia no-sea el debido por el retraso en la 
administración de justicia, que suponen las constantes sus- 
,pensimes de las vistas; tanto en lo civil como en lo criminal, 



siendo la proporción de  40 y 31 por 100, respectivamente, en- 
tre las suspendidas y celebradas. Siendo otra causa de  re- 
trásu también la morosidad de los Letrados, así defensores 
como acusadores, al  despachar los trámites, y que 410 en el 
procedimiento de urgencia, por la limitación de  éstos, no se 
acusan tanto los efectos de las suspensiones. 

2." Quéjase asimismo dicho Fiscal de los fuiicimamien- 
tu y retraso de  los Juzgados de instrucción, servidos casi 
siempre por Jueces municipales, y a  por no estar cubiertas 
18s vacantes o pf haber sido nombrados sus titulares Jueces 
especiales, de~plazándoloc de  su junsdicci6n. Proponienda 
eomo remedio a tal estado de  cosas e1 nombramiento de dos 
e más funcionarios de  la Carrera judicial, en los cuales reca- 
yeran esos nombramientos de Jueces 'especiales. 

3." Califica de  lamentable la ictuaci6n de los Juzgados 
municipales, en los que no se siente afnor a la función ni hay 
at to móvil que el de  tener una poderosa arma para favorecer 
a los amigos y prseguit  á los contrarios en la cada día más* 
enconada lucha política. 

4." 'Encomia la labor del Tribunal de hfenores, en el que 
durante el año que emprende la Memoria hay casi un cente- 
nar más de menores delincuentes. 

5." Califica de meritorio el celo y el trabajo de los Jue- 

triación 
ces de  la  capital. 

6." No ha su del traba-ie 
en la Fiscalía. 

7." Como asuntos de excepcional importancia reseña va- 
rias causas gr,avísimas, en una de las cuales fué impuesta la 
Última pena. 

8." L a  disminución de la crimihalidad es de 10,6 por IOD 

en los delitos contra la  vida y la  integridad comporal; el 
1b,2 por 100 en los delitos contra la  propiedad ; el 26,7 por 
7 0 0  contra la  libert2d y seguridad, y el 39,2 por IOO en los 
de tenencia ilícita de armas ; estimando que es más aparente 
que real esta disminución en cuanto en los delitos contra las 
propiedad y la libertad y seguridad, por no denunciarse mu- 
chos de éstos, temerosos de represalias los que resultaron 
víctimas de los mismos. 

9." En 29 sumarios, independientementé de los de ur- 
gbc ia ,  se han practicado inspecciones personales. 

I 1. L a  dikonformidad entre el criterio de las Salas y 
de  Fiscalía fué de un 28,7 por I& de  las sentencias ante ef 



Tribunal de Derecho; de 52,4 por IOO en el Tribunal de ur- 
gencia, y de un 693  por 100 en los juicios por Jurados, cuya 
actuación no mejora. 

En este número de su Memoria se ocupa el Fiscal del he- 
cho que cada día adquiere mayor proporción: de los falsos 
acusadores o excusadores que acuden a los juicios. 

I 2 y I 3.  Nada anomal hace constar respecto a las sus- 
pensiones de condena y conflictos entre obreros y patronos. 

14. De verdadera ergástula califica la cárcel de mujeres, 
reuniendo la de hombres excelentes condiciones. 

Repite las quejas contra los Jueces municipales en materia 
civil, y solicita la modificación de la ley Procesal en cuanto 
a las causas de suspensión de los juicios y traslados de ins- 
trucción y calificación q las partes. 

Huelva, 

1." El  funcionamiento de la Audiencia es normal, no 
obstante el excesivo trabajo que pesa sobre la única Sala que 
la forma, por lo que interesa la oanveniencia de establecer 
otra Sección. H a ~ e  notar lo deplorable del local en que esta 
instalada la Audiencia. 

2." Normal el funciona S de ins- de los , 

trucción de la provincia. 
3." No se han recibido quejas de la actuación de los 

municipales verdaderamente fundadas. 
4." q o  existe Tribunal de Menores. 
5." Sigue siendo muy intensa la labor del Juzgado de 

Ir) capital, por lo que convendrk la reforma de las demar- 
caciones de los Juzgados de Huelva y Moguer, muy desigua- 
les en la a~tualidad. 

6." La organización del trabajo en la Fiscalía es la mis- 
m% que en años anteriores. 

7." Comp asunto de excepcional importancia, cita un 
sumario del Juzgado de La Palma del Condado, por ase- 
s ina t~ .  

8." Aumentaron los delitos centra la ConstituciOn y las 
imprudencias, y descendió la piminalidad en general en los 
demás delitos. 

g."ersonalmente se inspeccionó el sumqrio antes alu- 
dido del Juzgado de La Palma. 



sic 

10. Señala expresamente cada caso de retirada de acu- 
sación. 

I 1. La proporción de la disconformidad de en- 
cias con la petición fiscal es de una cuarta parte: 

12. Sigue siendo beneficiosa la aplicación de las suspen- 
mes de  condena. 

13. No hubo conflictos entre obreros y patronos. 
14. La prisión de la capital es idónea y hasta lujosa en 

ciertos departamentos, aunque sin reunir grandes condicio- 
nes de seguridad. Las demás de la provincia no reúnen con- 
diciones. Sólo la de La Palma. reducida a deuósito muni- 
cipal. . 

i 5. Sblicita la reforn ), que obra 
irreflexivamente, y los ; ILL~. 10, )  >W Y 3 ~ 1  del Código 
penal. 

Las Palmas. 

. ley de  . .A . 
1 Juradc 
.- PQ. . 

1." El  funcionamiento de esta Audiencia en el despacho 
de las asuntos ha sido normal, siendo menor el número de 
causas pendientes en 1." de Enero del corriente año que en 
igual fecha del anterior. aquél 274 causas y 
en éste I 65. La Sala de 1( sentencias, de eliac 
11 en juicios de divorcio, C I ~  L U U U ~  r u i  cualec intervino la 
Fiscalía. 

2." El  funcionamiento de los Juze ción 
de la provincia ha tenido lugar con toda regulan...,,, d c a -  
mente el de Fernando Poó, formado por las islas de este 
nombre y Annobón, abarcando también La de Cwisco y los 
islotes de Elobey, lucha con las dificultades inherentes a 12 
distancia y escasa comunicación con aquellas islas. . 

3." Respecto al funcionamiento de los Juzgados munici- 
pales, en relación con los juicios de faltas, nada de particu- 
lar merece anotarse. 

4." No ha sido crea( elar de Me- 
nores, no obstante habei I 14 de Abril de 
1934 un Reformatorio que reúne excelentes condiciones y es 

Se acus 
1 Civil c 
. -- 4.- 

aban en 
iictó 76 
A-" l,.- 

io aún 4 

:se inau 
el Tribu 
gurado 

idos de - .  

.nal Tut -- *. 

capaz para 40 internadas. 
5.O El funcionamiento de los Juzgados de primera ins- 

tancia es completamente normal: E l  Tribunal industrial, que 



está asignado al de Vegueta, ha celebrado en el año última 
24 juicios con asistencia de los Jurados y tre &a asis- 
tencia. Esta Fiscalía ha despachado en dicho total d e  
205 asuntos civiles. 

6." Lce servicios de esta Fiscalía están mganizados a 
base de una equitativa distribución del trabajo entre sus dos 
únicos funcionarios: el Fiscal y el Teniente Fiscal. Los jui- 
cios se reparten por mitad, y aqukl asiste, además, a los que 
tienen mayor importancia. Ingresaron durante el pasado año 
847 causas y todas quedaron despachadas el I ." de Enero de1 
corriente ario. Se emitieron además L Fiscalía 1.419 
dictámenes. 

7." Ningún asunto, por excepcioltal luirortancia, ha me- 
recido una atenci6n especial. 

8." Con relación al año anterior, ha disminuído en esta 
Audiencia la criminalidad en casi toda clase de delitos, y 
muy especialmente en los delitos contra la p 
tra la vida e integridad corporal. Aquélloc 4 
disminucióíi de 309 sumarios y éstos de 43. 

9." La inspección de todos los 1s se hizo en la 
forma ordinaria, pues no hubo ningu ~ o r  su importan- 
cia requiriese la inspección personal. 

10. Sólo en dos sumarios ha retirado esta Fiscalía la acu- 
sación. En uno de ellos por evidenciarse en el acto del jui- 
cio na ser el procesado el autor del delito, y en el otro porque 
de la prueba resultó también de modo evidente no ser el he- 
&o constitutivo de delito. 

I 1. El número de sentencias dictadas por este Tribuna1 
en el pasado año ha sido de 189, de las que 107 fueron con- 
denatorias y conformes con la petición fiscal. La discrepan- 
cia en las demás lo fué principalmente por apreciar la Sala 
circunstancias de atenuación, y las absolutorias por no esti- 
mar probado el hecho de la calificación :iscal. En los iuicioc 
ante el Jurado, de 18 celebrados en el año de esta Memo- 
ria, en 1 1  se dictó veredicto de inculpabilidad. De uno d e  
ellos se pidió revisión, y el nuevo Jurado la dictó de ciilpa- 
bilidad. 

12. La ley de Condena condicional sigue surtiendo efec- 
tos favorables, pues han sido raros los casos en que por nue- 
va delincuencia se ha dejado sin efecto la suspensión de con- 
dena. 

13. No hubo en el año último ningún asunto en los Juz- 

por es& 

sumaric 
no que 1 

ropiedac 
han sufi 

i y con- 
<do una 



gados de instrucción ni municipqles, por conflictos entre ,pa- 
tronos y ~hreros. 

14. (El año 193 ueras dt U- 

dad un magnífico edihcio destinado a carcel, al que se a r a -  
ron las visitas correspondients, ni1 e las cuales mere- 

;3 se ina ...- . . 
1gym dl 

ivenienc 
cc especial comentario. 

I 5 .  Señala esta Fiscalía la coz 
- 

fbrmar la, 
legislación referente a Fern indicada 
en sus anteriores Memorias 

16. Los Juzgados de p n- 
dpstriales del territorio han funcionado con toda normalidad. 
El Tribunal ial de T le el Juez de aque- 
lla capital. 

I 7 .  Iguales apreciaciones nace respecto al funcionarnien- 
LO de todos los Jpzgados municipales del territorio. 

18. Ha despachado esta Fivalía en el año ÚItimo todas 
los asuntos civiles en que debía intervenir, tramitados por los 
Juzgados dc udiencia, que han sida 229, pues hasta la 

iando Pg a forma 

r y Trib 

industr enerife 1 lo presid 

2 esta A 
i. encont -...'-- A ,  

fecha no k rado personas, con la ~ecesaria indepeq- 
dencia, en quir;ii d e g a r  esta función. 

19. En este territorio no hay más Auc provincia! 
que la de Santa 1Cru.z de Tenerife, y nada rrvado en 
su actuación que merezw enmienda. 

20. De le la estadística de todos 

iiencia : 
ih? obs 

i exame 
en que 

n comps 
ha inte 

3 .  

rrativo c 
rvenido . ,.. . los asuntos esta Fiscalía en los año6 

de 19.34 y- 1935, resulta en este uitlmo una notable baja mo- 
tivada espe a tramitación de menor númera 
de  sumarios divorcic 

cialmenl 
y de ju 

:e por 1 
iicias de 

I .O No se señal Fiscal nada an ecpecto al 
funcionamiento de la Audiencia y sólo hace constar lo ur- 
gente de la cción de un local adecuado para la 
misma. 

2." En 10s juzgados de la provincia es de lamentar que 
no E ulares. 

S Jueces munici <( franca- 
rnen 

4." N O  hay 1 ribunal Tutelar. 

ómalo r 

constru 

7 T 

:stén ser 
$.O . La 
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S 5." El Juzgado de primera instancia de la capital fun:' 
ciona con toda normalidad. 

6." No existe Tribunal industrial. 
7.@ El trabajo de la Fiscalía se distribuye por númeios 

nario. 
Señal: 

.--- l.. - 
~sos duc 

de sur 
8." i dos ca n objeto de es- 

tudio pul Fiscalía. 
9." ((La curva de la criminalidad se mantiene casi al 

mismo nivel)) ; sólo un aumento de 50 sumarios existe en el 
año de esta Memoria, simplemente ataque contra la propie- 
dad, debido especialmente a la crisis de trabajo, contra el 
orden público y contra las personas. 

10. Excepto en los procedimientos de urgencia, no se 
inspeccionó ningiún sumario personalmente. 

11. La disconformidad entre las Salas 
Fiscalía no ofrece nada anormal. 

12. Es  eficaz la suspensión de las conder,,,. 
13. No h u h  conflictos entre obreros y patronos. 
14. La prisión de la capital es lóbrega y está descuida- 

da, lo mismo que la de Astorga, y peores aún las de Ponfe- 
rrada y Villafranca, hallándose bien ,acondicionada la de 
Sahagún, pero no reuniendo coridiciones de seguridad. 

15. Es deplorable la actuación del Jurado, y lo es aún - 
peor en los actuales momentos ; hasta resulta peligroso. 

16. Como reform,as, solicita la del Código penal, la ley 
de Orden público, la Procesal criminal, la Orgánica y Es- . 
tatuta fiscal. 

1." De excelente califica el Fiscal de Lugo la situación 
de aquella Audiencia en cuanto al despacho de toda clase 
de asuntos, quedando sólo pendientes de señalamiento, en 
31 de 34arz0, ocho juicios orales y seis para ante el Tribunal 
del Jurado. Siendo únicamente en el despacho de las ejecu- 
torias donde existe retraso pw causas no imputables a las 
Salas ni a Fiscalía. Señala anomalías en la confección de las 
listas de Jurados y critica su actuación. 

2." Elogia cumplidamente a los Jueces de instrucci-&n, 
lamentando que las Salas den franca acogida s las peticiones 

Memoria. 2 



de las acusaciones particulares de diligencias sin provecho. 
3." De los Juzgados municipales sólo le consta alguna: 

pasividad en el diligenciado sobre indemnizaciunes. 
4." No existe Tribunal Tutelar. 
5 ." Elogia igualmente el funcionamiento del Juzgado; 

de  primera instancia de la capital. 
6.' No ha sufrido variación la distribucibn del traWjo 

en la Ficcalia. 
7 . O  Como asuntos que han sido objeto de especial estu- 

dio, sefiala dos causas graves, un homicidio que no ha pd- 
dido cer sancionada, y un robo con homici - yo r  aut* 
res fueron descubiertos. 

8 . O  La provincia no revela exceso de er lad ; 610 
los homicidios debidos a algaradas de romenas, borracheras 
y cuestiones nacidas de rivalidades amorosas, és la ordina- 
ria ; habiendo disminuído en las tenencias ilícitas de armas, 
contra la Constitución y contra el orden pública 4- falsedades 
y homicidios, y sufrido aumento en las imprudencias. 

9." Personalmente fueron inspeccionados cinco sumarioc 
en los Juzgados de Lugo, Monforte y Chantada. 

10. Unicamente en nueve juicios se retiró la acucacion. 
r I .  No existe gran disparidad entre el criterio de las 

Salas y el de la Fiscalía. 
12. La suspensión de las condenas ~e acuerda, en gene- 

ral, en los casos que procede y en algunos pocos la Sala con- 
cedi0 el beneficio contra el criterio fiscal. 

13.  Un solo sumario se siguió como consecuencia de un 
conflicto obrero-patronal. 

14. La prisi6n de la capital es deplorable, y lo mismo los 
depósitos municipales. 

I 5. Propone la reforma de la ley Procesal, encaminada 
a impedir las repetidas suspensiones de los juicios; la de 
Vagos y Maleantes y su  Reglamento, el Código penal y la 
ley del Jurado. 

1." E l  Fiscal de esta Audiencia comenta c m  encomio SU 
funcionamiento, casi normal, de la misma, no obstante el 
número y calidad de los asuntos despachados ; trabaja que 



estima ser mucho mayor que el promedio de el de los demás 
Tribunales, y menciona especialmente el que realiza la Sala 
quinta, sin la cual seria impmiMe el funcionamiento de la 
Audiencia. 

2." Dice ser normal el de los Juzgmdos de Madrid, c s .  
pitai y provincia. Sefiala la conveniencia de dotar de un 1- 
cal adecuado para la gua~dia de Fiscalía y elogia d D e c ~ t o  
de 6 del pasado Junio, que establere la ~namovilidad del 
personal auxiliar del Secretariado. 

3." Es  normal también el funcioaamienbo de lbs Juega- 
dos municipales. 

4." De las relaciones de la Fiscalía con los Tribunales 
&e menores ha podidb observar su labor plausible y efiaz, 
no tanto como saíía de desear por falta1 de medios, especial- 
mente los de orden económico. 

5." Los Juzgados de primera instancia, desde que el nú- 
rhero de ellos fué aumentado, se pueden atender con solici- 
tud, y es completamente normal sn funcionamiento. 

6." La organización del trabajo en la Fiscalía se ha &o- 
dificado en el sentido de que los funcionarios que inspeccio- 
nan los sumarios en las causas de urgencia siguen intervinien- 
do en su tramitación en la Audiencia. 

7 . O  Sin señalarlos, se refiere a los sumarios relacionados 
con el orden público, como los más importantes de los tra- 
mitados. 

8." Los delitos contra el orden público y los penados en 
leyes especiales, sobre todo los de explosivos, han aumenta- 
do en un promedio del 20 ó 25 por roo. En cambio, han dis- 
minuído en 1 ; contra la integridad personal y contra 
la propiedad 

9.' Hace cuxisrdr la inspección personal de FiscaKa en 
las Juzgados núms. 2, 4, 8, 10 y 17 y otro especial por deli- 
tos de incendios, falsedades, estafas, secuestro y coacciones, 
independientes de las realizadas en los procedimientos de ur- 
gencia. 

10. Son limitadas las retiradas de acusación, en cuya 
facultad no se excede la Fiscalía. 

I 1 .  En un 40 por 100 estima el porcentaje de las discon- 
formidades entre el criterio de ],as Fiscalías y el de las 
Salas, pero estimánd~lo más aparente que fundamental, te- 
niendo en cuenta el espíritu de benevolencia que impera ea 



nuestros Tribunales y el arbitrio que algunas leyes les con- 
ceden. 

12.  Señala como excelente el resultado de  las S IC 

nes de  condena y el criterio de la Fiscalía de  oponelac e cLtó 
en los casos en que por su repetición continua requirieren una 
mayor ejemplaridad, citando el del art. 50 d e  la ley de 
Caza, que han llegado por su niímero a comprometer seria- 
mente esta fuente de  riqueza, principalmente en 1% bienes 
del Patrimonio de la República. 

13 ,  No comenta nada anormal en los conflictos entre 
obreros y patronos. 

1 5 .  .Propone como reforma la supresión del trámite de  
instrucción, la supresión del art. 107 del Código penal y la 
reforma del 529 del mismo, en el sentido de ampliar el arbi- 
trio judicial. 

E n  el desenvolvimiento de  los Juzgados d e  primera ins- 
tancia y municipales, en lo civil, del territorio#, no se observa 
nada anormal en los primeros, siendo ((regular)) en los se- 
gundos. 

Orense. 

iormal e 
TirrrroAr 

1 funcio 
,E AP ;n 

namient I o de la Audiencia. 
2. ,,, , uL,,,,, ,, L.istrucción se encuentran servidos 

por sus titulares con todo celo, destacándose los Jueces. de  
Orense, Marín y Ribadaviq. 

3." Los Juzgados municipales funcionan mal, excepto 
el de  la capital. 

4." No existe Tribunal Tutelar de Menores. 
5." E l  Juzgado de primera instancia. con funciones tam-, 

bién de Tribunal industrial, funcion 
6." Sigue la misma anterior di5 a 

la Fiscalia. 
7 . O  Como asuntos de excepcional importancia, señala el 

Fiscal el sumario seguido por hundimiento de  una casa en 

ihen te .  
n del t r  abajo el 

construcción, del que resultaron víctimas nueve obreros, cau- 
sa pendiente e n  la fecha de  la  Memoria, de  evacuar el trá- 
mite de  instrucción el representante de  la accióli popular. 

8." Existe una baja en la criminalidad en un centenar 
exacto de causas, singularmente en los delitos contra la pro- 



piedad, y algún ahmento de los referentes al orden público 
y contra la vida 3- la integridad corporal. 

9." No se han practicado inspecciones personales de otros 
sumarios que los seguidos por el  roced di miento de urgencia. 

10. Se retiraron las aci S solamente en ocho jui- 
cios. 

11. No es de apreciar ~ L ~ I L  Jisconformidad entre los 
criterios de la Sala y la Fiscalía. 

12. Continúa la saludable 3aplicación de las suspensiones 
de las condenas. 

13. No se han seguido pr~--dimientos con motiva de 
conflictos de obreros y patronos. 

14. Elogia el servicio de la  prisión provincial por los 
funcionarios del Cuerpo. 

15. Propone las reformas del Jurado y de las leyes Pro- 
cesales v la ~romulaación de una contr,a el libelo. 

I .O El funcionamiento de la Audiencia no es todo lo re- 
gular que debiera, no por falta de celo ni de competencia en 
sus funcionarios, sino por hallarse su plantilla siempre, o 
casi siempre, incompleta, lo que impide llevar la tramitación 
de los asuntos con la debida celeridad, con excepción de los 
correspondientes al Tribunal de  urgencia, el que funciona 
con absoluta normalidad. 

2.' Funcionamiento del Tribunal del Jurado. La actua- 
ción de los Jurados hace poco honor a la institución, sobre 
todo en los delitos contra la vida de las personas. 

3." Considera normal el funcionamiento de los Juzgados 
de instrucción en que existen Jueces propietarios, lo que no 
acontece con los que están servidos por Jueces municipales. 
Hace constar las malas condiciones que reúne el Juzgado de 
Laviana, por lo que ningún funcionario se resigna a perma- 
necer en el mismo, y propone el traslado de la capitalidad a 
Sama de Langreo y además que se conceda una gratificación 
especial al Juez. 

Termina este tema haciendo resaltar la necesidad de crear 
otro Juzgado en Oviedo, por el número de sumanos y asun- 
tos civiles que se tramitan, que hace la labor del Juez dema- 
siado abrumadora. 



4." Tribunal de Menores. Las resultas de este Tribunal 
deben considerarse halagüeñas, por ser contados los casos de 
reincidencia. 

5 . O  Estima normal el funciuria~uieii~o del Juzgado de pri- 
mera instancia de la capital, desempeñado por un Juez mu- 
nicipal procedente de la Carrera judicial. 

6." El Tribunal industrial funciona actualmente conf or- 
me a las últimas disposiciones sobre los mism damen- 
te. Su local no reúne las necesarias condicione 

7." El Trabajo de Fiscalía se reparte equitativamente, 
tanto para el despacho como para las vistas. 

S." Como asuntos de especial estudio señala tre! 
con violencia contra las personas ejecutados por un mismo 
autor. 

9.' De descenso enorme califica e al el que se ob- 
serva en la criminalidad en su provincia, explicable por las 
circunstancias que se dieron m el año precedente. Baja en 
los delitos contra la Constitución, el orden público, la ho- 
nestidad, la libertad en las editoriales y en los cometidos 
por medio de explosivos. 

10. Se inspeccionaron personalmente un robo con homi- 
cidio en el Juzgado de Lauiana, otros dos por igual delito 
.de Castropol y Pola de Siero, con eficaz resultado. 

I 1. Por grupos hace constar las causas en que fué reti- 
=da la acusación, en un total de 19. 

12. Estima como caiisa de la disconformidad de las Sa- 
las con el criterio fiscal en el estado de duda que crea a aque- 
llas las rectificaciones y retractaciones de testigos y procesa- 
dos en el acto de los juicios. Y en cuanto al Jurado, por la 
m<xtificación de los hechos que éste afirma. 

I 3.  La condena condicional sigue dando los mismos bue- 
nos resultados en su aplicación. 

14. No hubo conflictos entre patronos y obreros. 
15. Las prisiones de Oviedo y Gijón reúnen las condi- 

ciones necesarias para una población penal normal. 
16. Como reformas propone la del art. 71 de la ley de 

Orden público, el S48 de la de Enjuiciamiento civil y la de 
la ley de Divorcio. 

17. Repite el juil e los Juzgados de primera ins- 
tancia del territorio el1 rtllaencia al de la, capital. 

I 8. (Es anormal la función de los Jueces municipales del 



territorio, exceptuando los de las capitales de partide y al- 
gún otro. 

I g. No ofrecen particularidades que señalar las interven- 
ciones del Ministerio en Jos asuntos civiles del territorio. 

Palma de Mallorca. 

r ." El Fiscal de la Audiencia de Palma de !Mallorca ex- 
presa ser normal el funcionamiento de la misma, aun no ha- 
biendo estado completa la dotación de personal durante el 
año que comprende la Memoria. 

2." Hace constar la disminución del número de sumarios 
en los Juzgados de la Catedral, La Lonja, Manacor e Inca 
y un pequeño aumento en Mahón e Ibiza ; no haber observa- 
do retrasos y no ser frecuentes las revocacic 

3." Que es normal el funcionamiento Juzgados 
municipales. 

4." Ser inmejorable el del Tribunal de Menores. 
5 ." Comenta la gran inhibición de los padres respecto de 

la situación de los hijos en los pleitos de divorcio. La inter- 
vención de la Fiscalí4a en los expedientes de venta de  bienes 
d e  menores y suspensiones de pago, señalando el crecido mí- 
mero de estos últimos, debido a la situación creada al comer- 
cio de aquella isla por la crisis del gran turismo, y propone 
la creación de Tribunales especiales de Comercio e inspeccio- 
nes del Gobierno más efi~aces que las actuales. 

7." No cita ningún asunto importante en materia peiid, 
.exponiendo lo escaso de la criminalidad en aquellas islas en 
relación con la densidad de su población, en la cual <(se con- 
servan con pureza las costumbres raciales)), siendo muy raras 
los delitos contra la vida y la integridad personai. 

8." Han disminuído los delitos de la índole antes expre- 
sada y contra la propiedad 1- los de tenencia ilícita de ar- 
mas, aumentando, en cambio, los cometidos contra el orden 
púMico y contra la Constitución. 

9.' Expresa que no se estimo necesaria ninguna inc- 
pección personal de sumarios, y que los pocos retcasus ob- 
servados en algunos fueron debidos a la necesidad de 
practicar diligencias en la  península, y a veces en el Extran- 
jero. 



I 10. Las retiradas de acusación se limitaron a 1 5  en el 
período de la ZIemoria. 

i I .  Las disconformidades de las Salas con el criterio de  
la Fiscalía fueron debidas ,a estimar aquéllas insuficiente- 
mente probadas las participaciones de  los procesados en los 
hechos, estimar éstos como casuales o apreciar circunstancias 
de exención. 

12. No hubo que dejar sin efecto ninguna de  las suspen- 
siones de conden,a acordadas. 

I 3. Fué normal el funcionamiento del Tribunal del Ju- 
rado, en la misma forma que en los años anteriores, esperán- 
dose que a medida que el espíntu de ciudadanía se extienda 
y se depure la  selección de estos Jueces populares, se obten- 
drán mejores resultados de su actuación. 

14. Señala como malas las condiciones de la prisión de 
la  capital, y no así el estado sanitario de los recluídos. 

San Sebastián. 

1 ."  El funcionamiento de  la Audiencia no ofrece más 
que un pequeño atraso en cuanto al archivo de  las ejeciito- 
rias ; se recogen las causas normalmente y no hay otras sns- 
pensiones que las justificadas. 

2.' No es del todo meritorio el proceder de  los Juzgados 
de la provincia, que ocasiona retrasos por las revocacimes 
que hay que solicitar, debido a la poca práctica de  los Jueces. 

3." No ha habido quejas contra la actuación de los Jue- 
ces municipales en su intervención en los juicios de  faltas. 

4." El Tribunal Tutelar de Menores cumple su cometido 
con celo y entusiasmo. 

5." Los Juzgados d e  primera instancia de  la capital y 
el Tribunal industrial funcionan normalmente. 

6." El trabajo de  Fiscalía se distribuye equitativamen- 
te, precisando la creaci6n de la plaza de Abogado fiscal. 

7.' Como asuntos importantes, cita tres sumarios por 
muerte v~olenta, algunos atracos, tenencias de  explosivos y 
un asalto a la  sucursal de un Banco en Pasajes. 

S." Acompaña con su Memoria un gráfico de criminali- 
dad, del que se deduce un pequeñísimo aumenta durante el 
año que comprende, sin que haya aumentado la gravedad de 
los delitos. 



9." Las inspecciones realizadas personalmente por la 
Fiscalía, con separación de las de urgencia, son las expre- 
sadas en el núm. 7.' 

10. Sólo se retiró la .acusación en dos juicios ante el Tri- 
bunal de derecho. 

I 1. Ha sido menor, en el año que comprende la Memo- 
ria, la conformidad de las sentencias con el Fiscal, de lo 
que tambi6n acompaña el gráfico correspondiente, y el Tri- 
bunal del Jurado di6 ocasión a cuatro condenas y seis ab- 
soluciones. 

12. NO ha habido que dejar sin efecto ninguna de las 
suspensiones de condena. 

13 .  Sólo se ha seguido un sumario con motivo de una 
huelga del ramo de la construcción. 

14. La prisión provincial ha mejor,ado en cuanto a orden 
y limpieza, y la población penal es adecuadamente tratada. 

15. Solicitado como reformas la del Código penal, en 
cuanto a la duzación de las lesiones como faltas, la de la ley 
de Orden público, la  procesal v la de Vagos y Maleantes. 

i arraguna. 

I ." Existe retraso en el funcionamiento de la Audiencia. 
2." Los Juzgados de instrucción de la provincia funcio- 

nan c m  bastante regularidad menos en Falset, y sobre todo 
el de Gandesa, por la falta de titular y de Secretario. ' 

3 . O  No califica la actuación de los Juzgados municipales. 
4." Reputa de bueno el funcionamiento del Tribunal Tu- 

telar de Menores. 
5." Lo misma en cuanto al Juzgado de primera instan- 

cia de la capital y Tribunal industrial. 
6." El trabajo de la Fiscalía se distribuye como en a.ñm 

anteriores. 
7." Señala como causa j un parricidio, robos con 

homicidio y algún asesinat 
8." Sólo ha disminuídu r d  ~riminalidad en la provincia 

en siete sumarios. La particularidad de la delincuencia es e1 
ataque a la propiedad ajena, notándose (tuna evolución, aun- 
que lenta, hacia las formas de violencia, super.ando los robos, 
daños e incendios)). 



una mil 

a--  1- 

9." No ce ha hecho ninguna inspección personal en los 
sumarios, excepto en los de urgencia. 

10. Sólo hubo lugar a una retirada de acusación 
I 1. La disconformidad de las sentencias con el Fiscal 

Sué, aproxima :nos de :ad de las pro- 
itainciadas. 

12. Sigue uailuu uuaiu, resulta<rua dplicación de la 
aspensión de las condenas. 

I 3. No hubo1 conflictos entre patronos y 
14. De ((verdadero patrón de ignomin,,,. ,,~fica la 

prisión de la capital, sin que se observen atisbos de intentar 
ponerle remedio. 

1 5 .  Como reformas, solicita la rapidez de los procedi- 
mientos y la prueba en juicio oral i pleitos de di- 
vorcio. 

para los 

I ." El  Fiscal de Valencia señala quedar pendientes en 
lo Criminal algún mayor número de causas que en el año an- 
terior, no obstante haberse trabajado por las dos Secciones 
de lo Criminal con ((ritmo acelerado)), según su expresión. 
Que han sido frecuentes las suspensiones de los juicios por 
enfermedad justificada oficialmente de los defensores y otras 
veces por incomparecencia de los procesados en libertad proL 
~isional o no haber llegado a tiempo de las prisionm los IR- 
clusos. 

Sefiala deficiente el funcionamiento de las Secretarías y 
-mal el de la Sala de lo Civil y lo mismo la Sala de Go- 
bierno. 

2 . O  Expone el mal funcionamiento de los Juzgados de 
la provincia y la necesidad de restablecer las Inspecciones de 
Tribunales y Juzgados. 

3 . O  Asimismo critica la actuación de los Juzgados muni- 
.oip&es duramente, lo que dió lugar a bastantes correcciones 
disciplinarias a Jueces y Secretarios. 

4." Los Tribunalec de Menores de Alicante y Valencia 
h c i o n a n  en forma .beneficiosa. 

5." El funcionamiento de los Ju de primera Uis 
tamcia de la capital y del Tribunal industrial se desenvuel- 
ven con regularidad. 



6." No se han formulado quejas de importancia contra 
la actuación de los Juzgados de primerha instancia de la pro- 
vincia y los Tribunales industriales. 

7." Insiste en su crítica de los Juzgados municipales del 
territorio, también en cuanto a w a~tuacibn en materia civil. 

8." Solicita el anmento de dos funcionarios en la planti- 
lla de aquella Fiscalía y la creación de personal auxiliar de 
Secretaria. 

9." Cita &lo, c into de excepcional importancia, 
una causa del Juzgado de Sagunto. 

ro. Persiste la baja de la delincuencia en general, pero 
no en los delitos que más afectan a la tranquilidad pública 
y social, deduciendo la consecuencia de que la delincuencia 
es algo fatal e irremediable en las sociedades humanas, tal 
como están constituídas, y consecuencia de las circunstancias 
políticas, económicas y sociales en que vivimos. 

I 1.  Aparte de las inspeccicmes de los sumario: S- 

dos de urgencia, se han practicado d o  dos inspecc r. 
sonalmente, con acierto y eficacia. 

12. E l  número de retiradas d ci6n a p  sa le acusa 
del I por 100. 

13. Se ha reducido a un último limite la disconrormi- 
dad entre 1 tudes de Fiscalías y la ciones de 
las Salas. 

En cuanto al Turado. señala su actuación corno penii- 
a, solici 
na. . i r - 4  

v a  o que se su- 
prin 

14. I;>iima este Fiscal que los beneficios de la condena 
condicional .an con demasiada amplitud. 

15. Só1 causa por hechos que fueron declarados 
constitutivos de falta se sigui6 con motivo de conflicto entre 
obreros y patronos. 

16. Unicamente fueron visitada*;, en el período de  la 
klemoria, la Prisi6n celular y el Penal de San Miguel de los 
Reyes, sin que se hayan suscitado conflictos por los presos 
y penados. 

17. Reproduce sus anteriores solicitudes de reformas, y 
.especialmente aclaración sobre el Decreto de indulto de 14 
d e  Abril de 1931 y sobre determinar la competencia para 
conocer de los expedientes de suspensiones de pago. 



I .O El Fiscal de Zamora dice qi 
cumplen los términos y las dispocici 
lando nada anormal. 

le  por 1 
iones lq 

a Audiencia se 
:ales, no seña- 

2." Los Juzgados de la provincia no se encuentran siem- 
pre servidos por funcionarios de la Carrera, dtando lugar a 
cierto recelo y daño de la Administración de justicia. 

3.' L a  labor de los Juzgados municipales la califica 
como de ([falta de celo y sobra de parcialidad e influencia 
caciquil)) . 

4." No existe Tribunal Tutelar de Menores. 
5." Normal el funcionamiento del Juzgado de primera 

instancia de la capital. 
6." No ha existido variación en el período correspon- 

diente a la Memoria, en la distribución del trabajo eii la 
Fiscalía. 

siendo la misn 

7." Como hechos graves, reseña veinte casos de  muertes 
violentas, entre ellas un asesinato por lapidación, en el Juz- 
gado de Alcañices. 

8.' A excepción del aumento de  causas por homicidio, 
la criminalidad sigue ta  en la provincia que 
en años anteriores. 

9." Se inspeccion¿ yC13UII~IIIICIILCI la citada causa del Juz- 
gado de Alcañices J- todas las seguidas por el procedimiento, 
de urgencia. 

10. Sólo se retiró la (acusación en tres juicios. 
r I .  No ofrece nada anormal la Formidad entre 

los criterios de la  Sala y la Fiscalía. 
12. Continfia la eficacia de las suspensimes de la  d e  

condenas. 
13. No hubo conflictos entre patronos y obreros en eP 

período de la Memoria. 
14. Califica de francamente malas las prisiones d e  lx 

provincia, a excepción de la de Bermillo de Sayago. 
1 S. Propone como reformas la de  la ley Procesal, acele- 

rando los traslados, la del Jurado y la Orgánica del Poder 
judicial, y se lamenta de lo mal instalado de la Audiencia y 
Fiscalia, que carece de despacho propio. 



Zaragoza. 

1." Funcionamieeto de la Audiencia.-Hace resaltar la 
labor meritísima realizada oor el uersonal del Ministerio fis- 
cal, pues, dado el aumento de los asuntos que hizo necesaria 
l a  creación de una Sala, no se aumentó el perscmal del Minis- 
terio fiscal, y no sólo han defendido los asuntos, sino que 
han acelerado el despacho de los mismos. 

2.' Se expresa la forma equitativa en que está repartido 
el trahajo entre el person.al de  la Fiscalía, y hace mención ex- 
presa de las condiciones de inteligencia, laboriosidad y com- 
petencia de todos los funcionarios que integran el personal de 
la Fiscalía. 

3." Fzincionamicnto del Jurado.-Nada dignos de espe- 
cial mención ha ocurrido en los que actúan en la provincia. 

4.' Aun~enfo de la crinzina2idad.-No se ha hecho sen- 
sible en el período a que la Memoria se refiere. 

5." Condena oondicionnl.-Es evidente el beneficioso re- 
sultado de la, mencionada ley, la que ha sido aplicada en mu- 
chísimos casos y no ha habido uno solo en que el Tribunal 
haya tenido que dejarla sin efecto. 

7." Ley de Vagos y Maleantes.-Propugna una reforma 
d e  la ley de 4 de Agosto de 1933 para que no pueda decretar- 
se la privación de libertad de un  imputado ni declararse por 
el Juez o Tribunal la peligrosidad de un sujeto si ella lleva 
consigo la aplicación de medidas de internamiento, ni la  su- 
jeción a éste ni revisión por incumplimiento de otras medi- 
das, sin previa petición fiscal. 

8." Solamente hace constar las frecuentes huelgqs ; pero 
e n  ninguna ha intervenido la Autoridad judicial. 



A P E N D I C E  S E Q U N D O  

Extractos de las Memorias de los Fiscales de 
los Tribunales provinciales de lo Contencio- 
so-administrativo. 



de los I Memorias Fiscales de los Tribunales provi 
de lo Contendoso-administrativo. 

EL riscai se limita a exponer que durante el año judicial 
no' se ha presentado cuestión alguna relacic )- 

cedimiento que merezca especial mención. 

Reproduc :- 
lación a la materia de los recursos ,,,, ,u-, ,,, ,LA,, ,U.?- 

riores, se refieren, en su mayoría, a resoluciones mu- 
nicipales sobre nombranientos y ceparaciones de funciona- 
rios, continuando los Ayuntamientos la práctica viciosa 
de adoptar acuerdos sobre dichas m sin suiet LS 

disposiciones legales aplicables. 
Entiende que para evitar la continuacion ae esre sisrema, 

debería autorizarse a los Tribunales provinciales para impo- 
ner sanciones a los Alcaldes y Concejales que adoptaron 10s 
acuerdos con infracción de las disposiciones que regulan tan- 
to el nombramiento como la separación de esos funcionarios. 

La facultad concedida por el art. 223 de la nueva ley 
Municipal para allanarse el Ministerio fiscal a las demandas 
en materia municipal, debería, a juicio del Fiscal, ser objeto 
de alguna disposición aclaratoria. 



Alicante. 

Expone que el mayor número de pleitos obedece exclusi- 
vamente a los asuntos de personal de las Corporaciones mu- 
nicipales. 

Reitera la propuESta form&di en hieiiioiia de años an- 
teriores, relativa a que se den normas que impidan la exce- 
siva facilidad con que los particulares acuden a la vía con- 
tenciosa. 

A juicio de esta Fiscalía, debe acordarse tiha amplia 
reorganización de la jurisdicción contenciosa, tanto en lo 
que ce refiere al procedimiento, con la ,publicación de una 
nueva ley, cuanto a la composición de los Tribunales, y a 
una mayor y más directa intervención de la Fiscalía gene- 
ral, ya creando al lado de ella un Fiscal general de lo Con- 
tencioso-administrativo, genuino representante del Gobierno, 
ya delegando el Fiscal general en el Teniente Fiscal para 
cuanto se relacione con esta jurisdicción, ,la que permitiría 
toda la atencibn que exige aquélla y de la que el Gobierno y 
la Administración general serían los primeros beneficiados. 

Examina la nueva ley Municipal y cree que la nota exi- 
gida por el art. 224 resulta un trámite ocioso, pues serán 
contados casos en que la prueba practicada haya modifica- 
do las conclusiones de la discusión escrita, y para aclarar 
esos términos queda la celebración de vista pública confor- 
me previene la citada ley. 

Aplaude la medida de imposición de costas y las facul- 
tades conferidas al  Ministerio fiscal de poderse allanar a la 
demanda cuando, conculcando las disposiciones legales, se 
hay-an dictado los acuerdos de las Corporaciones, pues con 
el11 ley de J n lo que se 
rol. :ontenci< inistrativa. 

los fuerc 
la jurisl 

1s de la 
dicción ( 

lve por 1 
afianza 

Badajoz. 

Consigna que durante el presente año judicial promulgk 
la vigente ley Municipal de 31 de Octubre de 1935, CUYOS 

arts. 223 y siguientes regulan nuevamente el recurso conten- 



ci6se8dministratitro contra acuerdos municipales. Muchas 
son las dudas que, para aplicación de dicha ley, se han pre- 
kntado a ekta Fiscalía por la concisión obligada, de las ci- 
tados artículos y la ,falta de las necesarias normas regla- 
mentatils ; pero considera óciuso hacer un examen de dicha 
ley ante la posibilidad de que la misma sea reformada y 
mientras no se publiquen los preceptos reglamentarios. 

Barceloaa 

Expone el Fiscal que no se han presentado cuest~ones qut 
merezcan especial meiiciuin, aparte de la relativii a determinar 
la competencia de las Salas de ese Tribunal o del Tribunal 
de casación de Cataluña para conocer de los recursos de ape- 
lación entablados contra las sentencias de este Tribunal pro- 
vincial, en asuntos que versan sobre materia de Haciendas 
locales. 

Esta Fiscalía viene sosteniendo que cuando la resolución 
recurrida emana de una Autoridad de la Administración 
Central en la Región autdnoma, las apelaciones deben ad- 
mitirse y las partes ser emphzadas para ante la Sala corres- 
pondiente del Tribunal Supremo, siempre que aquellas reso- 
luciones se hubieran dictado antes de realizarse la adapta- 
ción de los servicios relativos a Haciendas locales por la 
Generalidad de 'Cataluña, por entender que así lo preceptúa 
la disposición transitoria quinta del Decreto sobre traspaso 
de servicios de Justicia, de 24 de Octubre de 1933, en rela- 
ción con lo dispuesto por el de 4 de Febrero del mismo año 
sobre traspaso de servicios relativos a las Haciendas locales. 

Hasta ahora este Tribunal provincial ha venido aceptan- 
do el criterio de la Fiscalía en los recursos de reposición que 
sobre este punto se han interpuesto, unas veces por ella y 
otras Dor las demás partes litigantes. 

Manifiesta que la mayoría de 10s recursos que se han in- 
terpuesto lo con contra acuerdos de los Ayuntamientos, y 



más principalmente, relacionados con el personal de los 
mismos.. 

Afirma-que los nuevos cauces que la legislación municipal 
ha marcado, pueden señalarse como las causas principales 
del aumento de recursos observada en el año judicial último. 

Examina diversas cuestiones jurídicas felativas a las pres- 
cripciones contenidas en los arts. 208, 233 y 234 de la ley 
Municipal. 

No se explica el Fiscal la gratuidad de los recursos con- 
tencioso-administrativos que se tramitan al amparo del ar- 
tículo 226 de la ley Municipal, contrariando notoriamente el 
39 de la ley de 22 de Junio de 1894, y ocasionando a la Ha- 
cienda pública el evidente perjuicio, por no emplearse papel 
sellado, y estima que sobre esta cuestión debía resolverse en 
armonía con las leyes fundamentales en la materia. 

Otra cuestión importante, a juicio del Fiscal, se suscita 
por el hecho de no ser citado en los recursos hasta el mo- 
mento procesal en que es emplazado para contestar la deman- 
da, y estima que no hay precepto en la ley que lo autorice, 
ni puede haber razón que lo sancione, teniendo en cuenta que 
dicho funcionario, por ministerio de la ley, se halla siempre 
personado y presente ante el Tribunal, y se le debe notificar 
toda providencia que el Tribunal dicte desde que el recurso 
se interpone, pues otra cosa es privar a una de las partes de 
su intervención en el pleito, lo que puede ser dañoso para el 
procedimiento. 

Estadísticamente se registra un aumento notable en el 
número de los asuntos planteados en el art. 24 de la ley 
Orgánica, abstenikndose de intervenir en retursos interpues- 
tos contra acuerdos municipales, que no afectaban a los in- 
tereses generales de la Administración. 

Restablecida en la vigente ley Municipal la facultad de 



allanarse a las demandas, en aquellos casos en los -que no 
es posible razonar jiirídicamente la procedencia, del acuerdo 
recurrido, propugna por la ampliación de las actuales facul- 
tades del Fiscal en el sentido de poder rechazar la dirección 
como demandante en recursos a nombre de Corporaciones 
locales, bajo la personal responsabilidad de dicho funcio- 
nario. 

Destaca el Fiscal en su interesante Memoria, la novedad 
de las incidencias que han tenido lugar en las primeras apli- 
caciones de los preceptos contenidos en la ley Municipal de 
22 de Octubre de 1935, singularmente en lo que respecta 
a la distinción de recursos de plena jurisdicción y de anu- 
lación. 

El  principio de distinción de ambos recursos lo encuentra 
en la ley, en que el de plena jurisdicción procura la sanción 
de las lesiones de derecho administrativo subjetivo, y el de 
anulación llega hasta la subcanación de agravios que se pro- 
duzcan a meros interes~s; aquél sólo podrá usarle el titular 
del derecho lesionado; éste tiene un carácter más objetivo; 
estimando insuficientes estas declaraciones legales, y ello ha 
motivado que ante el Tribunal provincial hayan sido inter- 
puestos centenares de recursos de anulación por funcionarios 
municipales que se estimaban dañados en sus derechos ad- 
ministrativos como tales, por acuerdos de Corporaciones y 
Autoridades municipales, declarativos, principalmente, de 
destituciones y suspensiones de empleo y sueldo. Confusión 
entre el ámbito de uno y otro recurso observada en los escri- 
tos de dichos funcionarios municipales, interponiendo re- 
cursos contencioseadministrativos de anulación, estimando 
urgente la publicación de normas reglamentarias que desen- 
vuelvan y maticen el recurso de anulación y eviten errores en 
que se incide, por el deseo de los recurrentes de obtener en 
el más breve plaza posible una sentencia reparadora de sus 
perjuicios, llevándoles a utilizar un recurso de alcance para 
ellos desconocido, sin más punto de mira que la simplicidad 
de sus trámites. 

Señala los tres casos o motivos por que el recurso de anu- 



laciós podrá ser entablado, y lo haee muy razonada y dete- 
nidamente, sin que sea posible en este lqgar, por apremia de 
espacio y tiempo, examinar con la detención debida el juicio 
crítico que hace del t e x t ~  legal, así como en cuanto a las 
normas procesales contenidas en el mismo para tramitaei6n 
del recurso contencios<s-administrativo, abarcando a las dos 
clases de recurso de esta índole que regula, si bien de modo 
principal, al de plena jurisdicción, por ser éste el que plan- 
tea un verdadero litigio o contienda entre partes, en la que 
cada una de ellas necesitará conocer y disponer de todos 
los elementos que puedan servir a la mejor defensa de su po- 
sición. 

Señala como otro motivo de confusión la nueva vigencia 
dada al Reglamento de procedimiento municipal de 23 de 
Agosto de 1924, por la disposición transitoria décima de las 
de la ley Municipal de 1935, que estima, en su virtud, apli- 
cable en su integridad, mientras no esté en oposición c m  la 
propia ley Municipal de 1935. 

Sólo elogios le merece la dicha ley (Municipal por las fa- 
cultades concedidas a las Fiscalías provinciales da allanarse 
a las demandas que estimen fundadas, consentir sentencias 
que consideren justas y emitir informe con arreglo a dere- 
cho en los recurcos de anulación. 

Y termina el Fiscal abogando por una reforma de la 
legislación reguladora de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, acorde con ia nueva naturaleza reconocida en otras 
legislaciones y con todas las doctrinas, al recurso contencio- 
so-administrativo. 

1 esfera 
1 -  ~ 

Manifiesta que, con respecto a la ldminis- 
tración central, no se   re sentó problema ni cuesrion dignos 
de mención especial, de orden provincial no surgió 
ningún asunto. 

Considera, en rnaklid iiiunicipal, necesario que se faculte 
a los Tribunales para declarar si ha existido ,abuso de poder 
y, en tal caso, que sea preceptiva la imposición de la totali- 
dad de las costas a quienes ratificaron el acuerdo inicial, 
mediante la desestimación del recurso de reposición. 



rada. 

La novedad que puede hacerse destacar en el año judráal 
es consecuencia de la aplicación de la nueva lej- Municipal 
de 31 de Octubre de 1935, O sea, las cuestiones que plantean 
los recursos promovidos al amparo de lo dispuesto en los 
arts. 197 y 223 de dicho Cuerpo legal. 

Consigna que el art. 197 no contiene reglas de procedi- 
miento para la sustanciación de dichos recursos, habiendo 
tenido los Trihnales especiales necesidad de dictar ._ 
glas de tramitación. 

Con el fin de que la tramitación luac: la misma pdra w- 

dos los Tribunales c pitales ( ncia, por 
disposición del me1 97, esti1 Fiscalía 
que debiera dictarse ,.., ~~~,,=.,,,n legal ,,,,blezca el 
procc :Q por el 

.seados e 
icionadc 
, . .m3 A; 

:n las ca 
r art. 11 

Ennc;c;A. 

ie provi 
na esta 
n,.n ,e, 

que ha 

unas re 

Nota aumento notable de pleitos incoados, que cree de- 
bido a la normaIización de la vida local, funcionando con 
regularidad el sistema de recursos. 

Estima que el Fiscal ha recobrado una mayor indepen- 
dencia p e  el ejercicio de su misión, por la facultad conce- 
dida al mismo, por el art. 223 de Ia Iey Municipal, p?ara 
allanarse a las demandqs. 

E n  cuanto al sistema d oc ~oni t i  entepcias 
dictadas por los Tribunales Zontenci iinistrati- 
VQ, sería, dice, conveniente un sistema irispiraao en nsrglas 
flexibles sobre el principio de otorgar gna mayor libertad a 
los Fiscales de lo ~ontencioso, pripcipalmente en materias 
de administración municipal y provincial. 

ra las s 
oso-adm 
, - >  

Despds de un re: tadistico del movimiento y reso- 
luci(j, de 1- asuntos contencioso-administratiyw, &ae que 
la a s i  tptalidad de los de anulación prosperpron. 



Estima el Fiscal necesario que se reglamenten los recur- 
sos contencioso-administrativos establecidos en la ley Mu- 
nicipal, especialmente el de anulación, que al tener su naci- 
miento en aquélla, carece de normas reglamentarias,, por no 
ser aplicabl erioridai ireación. . . 
. . . .. .. . . . . . 

: . . .  . . .  , ., .. . . 

lec las d 

Huesca. 

Durante el año judicial a que se refiere la (Mem bo 
aumento extraordinario de recursos, en su totalida 3- 

tes a impugnaciones de acuerdos municipales 
Estima pronto para enjuiciar 1 gi- 

men que establece la ley Municipal 13 5 
en lo Contencioso-administrativo. 

Aboga el Fiscal porque se busque la establidad y ade- 
cuada remuneración del personal auxiliar de los Tribunales 
contencioso-administrativos, que tan meritoria labor vienen 
realizando. 

que nc 
cuenta 
: resulta 

vaciones 
ecuencia 
1 los intl 

os del n 
e Octub 

oria, hu 
id refert 

Formula el Fiscal varias obser. , siendo la prime- 
?a, que el Tribunal admite con f~ r el recibimiento a 
prueba, aportando en ese período -recados documen- 
tos 1 figuran en el expediente administrativo ni tuvo 
en la Administración, al dictar su resolución, con lo 
T I  . que el Tribunal falla con elementos que no figu- 
ran en el expediente por culpa del interesado, la mayor parte 
de las veces, perdiendo la jurisdicción contenciosa su carác- 
ter revisor para convertirse en una jurisdicción de instancia, 
entendiendo que podrían dictarse normas concretas, en lo 
posible, en cuanto a la procedencia de prueba en los recursos 
contencioso-administrativos. 

Otra es que los Ayuntamientos recurren al Tribunal Con- 
tencioso-administrativo provincial contra los fallos del Tri- 
bunal Económico-administrativo provincial en materia de 
repartimiento y de otras exacciones municipales, cuando 
aquel organismo estima las reclamaciones de los contribuyen- 



tes, entendiendo que podrían aclararse los preceptos del Es- 
tatuto Municipal en la materia, concediendo o negando de 
modo taxativo a las Corporaciones el derecho a recurrir ante 
la jurisdicción contenciosa, contra los fallos del Tribunal 
Económico provincial. 

Comenta asimismo los arts. 197 y 223 de la nueva ley 
Municipal, que, a su juicio, dan bgar  a confusiones, 5; ter- 
mina su trabajo haciendo presente el número verdaderamente 
extraordinario de recursos interpuestos, que ha sobrepasado. 
en mucho la elevada cifra del año anterior. 

ue la rec 

mitaciór 
26. 

Dice el Fiscal q iacción del art. 19, Uc; ite 
ley Municipal se presta a interpretaciones diversas, sobre si 
es o no indispensable la interposición del recurso que dicho 
precepto crea, para acudir a la vía contencioso-administrati- 
va, y entiende ser trámite previo e indispensable, ya que, en 
otro caso, no se h3bría apurado la vía gubernativa. 

Otras dudas, dice, se originan de la regulación del recursc* 
contencioso-administrativo en la ley Municipal, una de ellas 
en materia de apelaciones en el recurso de anulacibn, en el 
que, no siendo el Fiscal parte demandada, le parece anóma- 
lo pueda apelar, si bien el art. 223 de dicha ley autoriza a1 
Fiscal para apelar sin distincion de recursos, y que, en otro 
caso, la Corporación que tomó el acuerdo quedarla, en cierts 
modo, indefensa al no poder coadyuvar, según parece des- 
prenderse de la tra IU- 

lación por el art. 2 

El  Fiscal de IR reduce a manifestar que ha mante- 
nido la más estrict, =,.era vigilancia en el procedimiente 
en cuanto a los asuntos municipales, y se ha excepcionado en  
todos aquel!os casos en que la pureza de la jurisdicción lo  
exigía. 

Considera sin importancia los tuatro pleitos afectantes al' 



Estado w que iptervino, por s61a hahe= debitido en eilw 
simplisirnas cuestionm de hecho en cuantías pequelias y al- 
rededor de la debida e indebida inclusión en matrículas o 
padrones contributivos. 

b l  Fiscal de Mu.,, , dbstiene de hacer qencián especial 
en cuanto a la naturaleza de los procedimientos seguidos y 
a l  desenvolvimiento del Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo, puesto que ambos siguen desenvolvién- 
dose con normalidad. 

Señala el hecho del abrumador níimero de asuntos a aue 
han dado lugar los acuerdos de las Corporaciones municipa- 
les de carácter general, motivada por la gran amplitud de 
funciones que constantemente van asumiendo dichas Corpo- 
raciones locales, y especialmente los recurSos que se interpo- 
nen contra los acuerdos de los Ayuntamientos relativos a . 
destituciones de funcionarios, de las cuales, en bastantes, se 
hace uso del recurso de anulacibn, aunque se decidan muchas 
veces por plantear ambos conjuntan . 

c - e al restablac~miento, p la ley Municijql wgen- 
te, I oultad de allanarse los Fiscales a las demandas, 
que -mente había introducido el Reglamento de pro- 
cedimlento municipal, facultad que estima ciertamente inte- 
resante en los momentos actuales. 

Manifiesta esta Fiscalía que no ha hecho uso nunca de la 
facultad de allanarse, pero que, en cambio, usa de ella, no 
apelando cuando de asuntos de competencia municipal se 
trata, en aquellos casos notoriamente indefendible, pues es- 
tima que si está facultado para allanarse. también ha de es- 
tarlo para no apelar. 

Expone, a continuacióp, L, a su . le 
que la obligación de apelar se suavi,,,, ,., aquellos -Jva m 
que la Corporación provincial, despuiés de haberse mostrado 

juicio, c 
. ,."e,." S 



parte como coadyuvante, desiste de coadyuvar, y el Tribu- 
nal falla revocando el acuerdo, puesto que tal apartamiento 
indica claramente, o al menos es una fuerte presunción, de 
la conformidad con la reclamación formulada. 

a f i n c  
Pra, que 

Alaba esta Fiscaiia el recurso ae  anulacion-art. 225 de 
b ley Municipal vil estimar ~rso, con 
sus reglas de proced constit~ acierto. 

En cambio, estin ario mo 24 de la 
citada ley Municipal le evitar que el demandante ten- 
ga, como sucede ahc formular la demanda sin cmo- 
.ter el expediente. 

Expone tambiEn esta r lscalía que, según el art. 218 de 
la propia ley, el recurso de reposición es previo y común de 
-toda clase de recursos, y como, a tenor del art. 219 de la 
misma ley, los relativos a elecciones, actas, incompatibilida- 
des, etc., habían de interponerse dentro de los cinco días, y 
resolverse en el plazo de veinte, contándose desde la fecha 
del acuerdo, resulta imposible el cumplimiento de estos pla- 
zos, si en tales recursos se exige también la previa interpo- 
sición de la reposición ; y, a fin de subsanar esta dificultad, 
procede, en su opinión, aclarar los preceptos comentados, 
declarándose que el I 218 no 1 

en los casos del art. 

ido que 
iyen un 
dificar c 

tal reci 
evidentc 
:1 art. 2 

provinci 
l?:-- 

La nueva -dice el al-, no 
ha  ofrecido c i u ~  IU cuiiicilcario gentral a ora L 13Lalia, que 
tiene que acomodar su conducta a la vigencia de un Regla- 
mento de la Administración municipal especial para la pro- 
vincia, bastante completo en la regulación de les reoursos de 
reposición y de alzada ante la Diputación, organismo inter- 
medio entre e Tribun ncial de b Con- 
tencioso. 



El Fiscal de Santander comenta con acierto la nueva ley 
Municipal de 31 de Octubre de 1935, por las reformas que en 
la misma se establecen en materia municipal y en relación 
con los recursos promovidos en su provincia. 

Señala las dudas respecto a la intervenci6n del Ministerio8 
fiscal en el recurso que concede el art. 215, de la mentada 
ley, a los Ayuntamientos contra las providencias que dicten 
los Gobernadores civiles, declarando la ilegalidad de acuer- 
dos municipales, en cumplimiento del art. 214 de la mis- 
ma ley. 

También se oc cul- 
tades de los Fiscales ae  10s lnbunales en oraen a la inter- 
posición de recurso de apelacián en los pleitos de mayor 
cuantía establecido en el párrafo último del art. 223 de la 
mentada ley, por no ser tan terminante como lo era la de1 
art. 50 del Reglamento de Procedimient< ini- 
cipal, de 23 de Agosto de 1924. 

teria mi 

egovia. 

Consigna el juicio laudatorio que le merece la facultad 
concedida al Ministerio fiscal para poderse allanar a las de- 
mandas en el recurso de plena jurisdicción, por lesión de. 
derecho administrativo, que establece el apartado a) del ar- 
tículo 219 de la vigente ley Municipal. 

El mismo favmable juicio merece al Fiscal de lo Conten- 
cioso de Segovia el plazo de tres meses que fija la citada ley 
Municipal para la conclusión o resolución de los recursos de 
plena jurisdicción y de anulación a que se refieren los ar- 
tículos-223 y siguientes de la mencionada '--- 

miiia. 

le, comc 
. ran..l, 

Propo~ reformas, que debían introidi i la 
legislació~, IcsULadora de la jurisdiccibn c ~ n t e r ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ d m i r  
nistrativa, las siguientes : condena en costas efectivas ; res- 



ponsabilidad de b s  ~or~oiac iones  locales; derogación de la 
ley Municipal vigente en la parte que hace referencia a la 
regulación de los recursos de plena jurisdicción y anulación, 
por los defectos procesales que en el primero se observan y 
en cuanto al segundo, por no determinarse con la amplitud 
necesaria los presupuestos, naturaleza y alcance del mismo. 

Acusa aumento de recursos contencioso-administrativos, 
distinguiendo en su número los tramitados con arreglo a la 
legislación anterior y los ajustados a la ley de 31 de Octu- 
bre de 1935. 

Con referencia a ésta, cree conveniente el Fiscal hacer 
algunas consideraciones en la parte que regula el recurso con- 
tencioso-administrativo. 

Dice es de alabar la facultad que concede al Ministerio 
fiscal el art. 223 para allanarse a la demanda, la libertad 
para poder recurrir de la sentencia y la fijación de la cuan- 
tía en ~o.ooo pesetas para determinar la única instancia. 

No estima conveniente la división del recurso contencioso- 
administrativo en materia municipal en dos claces, por ir 
contra la tendencia a simplificar la, administración de justi- 
cia 4- por las dificultades que en la práctica se presentan para 
determinar la clase del procedente, creyendo equivocada, 
además, la tramitación asignada a cada uno de ellos, exten- 
diéndose en razonadas consideraciones sobre el particular. 

Como problemac planteados, expresa la continuación de 
la disparidad de criterios entre el Tribunal Contencioso-ad- 
ministrativo y la Junta administrativa, en cuanto a la apli- 
cación del núm. 10 del art. 175 del vigente Reglamento de 
Alcoholes, a que se refirió en su anterior Memoria. 

Toledo. 

I que ninguna particularidad digna de mención 
se o1 1 los recursos contencioso-administrativos despa- 
chados por esta Fiscalía. 



La maymítirn de  10s istefprtestm ConoPitta acueedw de Ayun- 
támientos se referían a. cuestiones de personal. 

Los qtie apa&@ts en el estada por esta Fiscalía temitid* 
eh la rasilla (tSecciÓn de estadística)), se refiereri a iriducio- 
f?eb m el C b w .  

Valencia. 

Manifiesta el Fiscal que continúa la curva ascendente de- 
1% pleitos miltemios~administrativos, que evidencia el es- 
tadb de 163 mismos que acompaña. 

De temer era, dice, dados los t6rminos en que está re- 
dactado el art. 197 de la ley Municipal de 31 de Octubre 
de 1935, y, en efecto, se ha producido el caco de acudir un 
mismo interesado simultáneamente ante el Tribunal especial 
de sanciones y ante el Tribunal Contencioso-administrativo. 
contra la misma resolución, lo cual, en buenos principios de 
derecho y de procedimiento, estima absurdo, y que no puede 
admitirse, coma ya lo expr&aba el art. 263 del antiguo Es- 
tatuto hfunicipal, cuyo criterio cree deba mantenerse. 

Juzga el Fiscal que el acuerdo municipal que voluntaria- 
mente sea objeto de recurso ante el Tribunal de sanciones, 
no adquiere firmeza en vía administrativa, no causa estado- 
a los efectos de la cnntenciosa-administrativo hasta que aquel 
Tribunal dicte su fallo, puesto que si luego se acude ante, 
el Tribunal Contencioso-administrativo, no va a comba- 
titse directamente el acuerdo municipal, sino el fallo del 
indicado Tribunal. Por esta razón, dice, que si se justifica 
ante dicha jurisdicción contencioso-administrativa que la 
resolución impugnada lo ha sido ante el Tribunal de sancio- 
nes, procedería oponer la excepción de incompetencia de ju- 
risdicción, porque la que hacen objeto del pleito no ha cau- 
sado estado ; creyendo conveniente instrucciones concretas en 
ese particular para la unificación de criterios. 

Expresa el Fiscal que de los pleitos pendientes, muchos 
se hallan ultimados y pendientes de celebración de vista, 
habiendo señalamientos hechos hasta el mes de Julio de 1937, 
siendo en gran número también los que están paralizados por- 
falta de los expedientes gubernativos, no obstante los reite- 
rados requerimientos oficiales, las gestiones particulares y el 



haber solieítado la tbafff!fat?i611 del señor Gukrnadar civil 
para que se remitieran por las Ayuntamieritus. 

Muy ifiténsa ha sido la l a h r  de  18 Fiscalfa m t l  eJt3rd- 
tía de  í935-1936, mmo lo demuristfa el rifimero de 153 e- 
critbs de contestackh & danandas y e1 @tí núÍfierb d t  ih- 
f m b  sobre acitrnula~irrnes~ sucpmimm de a c u ~  . . 
y de la asistencia a, vistas. 

caya. 

Reitera la prdfju&a fcfrmtilada e f ~  años gntetidks m- 
@ectu de d a  cuestiohirs que podrían ser objeto de ref&ma 
de la ley reguladora de esta jurisditci%rn ; refiérése la prime- 
ta al recibimiento a prueba de los pleitos, y la seguhda a la 
necesidad d6 fijar tina cuantía mínima, pues con ello e evi- 
tarían casos en 103i que se acude a lo contencioso por cuestio- 
nes que carecen de importancia. 

Examina las disposiciones de la ley de 26 tie Julid de 
1935 y la vigente ley Municipal, y, por tíltimo, expresa que 
el Tribunal especial de sanciones, establecido por el art. 197 
de la propia ley Municipal. 

que las ; cuestio . r LnpvLlc; --.La que mer a- 
gerse en la presente lvlemoria, son consecuencia de ia apilca- 
ción de la novísima ley Municipal. 

A su juicio, en la nueva regulación de lo Contencioso- 
administrativo, establecida por dicha ley, representa un 
avance indudable, la matización del recurso de anulación. 

Deplora que haya quedado fuera de ella el recurso por 
exceso y desviación de d e r ,  a que se alude en el art. IOI 

de la Constitución. 
En el orden prl ncuentra plausible la positiva eco- 

nomía de tiempo que con el procedimiento nuevo se obtiene. 
Plantea algunas cuestiones que requieren aclaración. 
En el caso de que el demandante formule conjuntamente 

los recursos de plena jurisdicción y de anulación, cabe du- 



iel sileni 
m-. e. 

dar acerca de cuál es el de preferente resolución. Aunque 
parece natural que sea el de anulación, cree la Fiscalía que 
110 habrá inconveniente, en ocasiones, en que hay-a mérito 
para ello, en aceptar la doctrina de la sentencia del Tribunal 
Supremo de 7 de Diciembre de 1935, que, fundada en mo- 
tivos de economía procesal, revoca un acuerdo que pudo ser 
anulado. 

La facultad del Fiscal para allanarse a la demanda susci- 
ta una cuestión que, a su juicio, queda resuelta aplicando el 
Reglamento de procedimiento municipal, a saber: la obli- 
gación de poner dicho allanamiento en conocimiento de la 
Corporación que adoptó el acuerdo recurrido. Nada dice la 
nueva ley, pero así se ordena en el art. 5 I de aquel Regla- 
mento, cuya vigencia provisional se estatuve en la disposi- 
ción transitoria dkcima de la misma. 

Plantea también otras cuestiones, que rc cio 
de  la nueva ley hlunicipal, acerca de estb, ,, el 
Fiscal puede conformarse a la petición de suspensión del 
acuerdo recumdo, y si puede dejar de apelar las sentencias 
.adversas. De los arts. 10 y 50 del citado Reglamento de pro- 
cedimiento municipal se deduce la afirmativa, pero no hay 
.que perder de vista que el párrafo final del art. 225 seiiala 
como supletoria la legislación vigente de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, y es evidente que, conforme a la ley 
de 22 de Junio de 1894, el Fiscal carece de aquellas facul- 
tades. 

Por último, examina también las cuestiones que pueden 
surgir del recurso ante el Tribunal de Sanciones, concedido 
a los empleados municipales por el art. 197 de la referida 
ley. Siendo este recurso potestativo e independiente del con- 
tencioso-administrativo, cabe pensar en la posibilidad de 
que simultáneamente ce acuda a ambas vías, 10 que podría 
.ocasionar la existencia de dos fallos contradictorios. 

Además, no se establece el plazo para interponer el re- 
curso contencioso-3dministrativo contra los acuerdos del 
-referido Tribunal de sanciones, ni el procedimiento a seguir, 
y puede dudarse si es aplicable la novísima regulación del 
recurso de los arts. 223 y siguientes, o la ley de 1894. 



APENDICE TERCERO 

C i r c u l a r e s .  



Telegramas oficiales del Fiscal del Tribunal Supremo. 

A pesar del celo y actividad coa que se ha procurado 
tramitar multitud de procecos incoadoc por delitos políticos 
y sociales, es lo cierto que todavía es~sten en tramitación 
con procesados sometidos a prisión preventiva, siendo de 
urgente necesidad examinar esos procesos 3- hacer que cese 
esa situación por tanto tiempo prolongada. A este fin pedi- 
rá (V. 1. se d& vista de todos aquellos que se encuentren en 
tramitación, y solicitará. se otorgue a los procesados los be- 
neficios de lajprición atenuada, dándose cuenta de las soli- 

,&...=b-*- 

citudes que f iF iTc  en este sentido y resoiución que recaiga- 
Madrid, I 8 de Febrero de 1936. 

Dictándose decreto con esta feclia, cuy.a parte dispositiva 
dice: Se concede amnistía a los penadoc y encausados poli- 
ticos y sociales ; se & 1 cluye en esta amnistía a los Concejales 
de los Ayuntamientos del país Vasco, condenados por sen- 
tencia firme. Debe V. 1. entender comprendidos en esta dis- 
posición todos aquellos delitos que cualquiera que sea su ca- 
lificación sumaria1 o ejecutoriada tenga una motivación po- 
lítico-social. Procederá a su inmediato cumplimiento, dándo- 
me cuenta telegráfica de haber formulado las correspondien- 
tes peticiones en ese sentido. 

Madrid, 22 de Febrera de 1936. 



Circulares del Fiscal del Tribunal Supremo. 

Llegando a conocimiento de esta Fiscalía general que por 
algunas Salas de Justicia se han dictado sentencias en cau- 
sas seguidas por hechos de notoria grave&¿l, en lagque se 
llega a una benignidad incomprensible, productora de públi- 

-7 ----.A%,, 

ca alarma, ?ETa Ia característica de los delitos a que afecta, 
atañentes al orden público y seguridad de las personas, es 
llegado el momento en que el Ministerio fiscal, 
deber legal que al mismo impone el núm. 14 
su Estatuto, y sin perjuicio de ejercitar en todo caso los re- 
cursos legales contra los aludidos fallos, dé cumplimiento, 
can el máximo celo, al precepto orgánica citado, poniendo 
en conocimiento de esta Fiscalía las determinaciones que 
adopte en cada caso. 

Sírvase acusarme recibo de la presente. 
Yladrid, 26 de Marzo de 1936.. 

ALBERTO DE PAZ MATEOS. 

4 
I 

Convocadas en todo el territorio nacional las elecciones 
d e  Compromisarioc para la elección de Presidente de la Re- 
pública, y estimando debe rodearse la emisión del sufragio 
de las mayores garantías de legalidad, recuerdo a V. 1. las 
instrucciones contenidas a la  circular de esta Fiscalía de 14 
de  Junio de 193 1, a las que eGero dará el más um- 
plimiento. 

Madrid, 21 de Abril de 1936. 



- 53 - 
i:h: 

Ante la reiteración de consultas sobre 1.a interpretación 
que ha de  darse a la ley de 21 de Mayo del corriente año, y 
el hecho ya en realidad de  ser diversos los criterios de Jue- 
ces y Fiscales municipales en muchas localidades, ha creído 
esta Fiscalí,a de necesidad ineludible el dar concretas ins- 
trucciones para que los señores Fiscales m~inicipales, unifi- 
cando en  su obediencia el criterio y actuación procuren es- 
tablecer en los Juzgados en que actúan el cumplimiento es- 
tricto de  la ley dentro de  la más rigurosa ortodoxia procesal. 

Modifica, a no dudar, la ley de  21 de  Rtayo conceptos ju- 
rídicos de arraigada tradición, simplificando notablemente 
l a  copiosa distribución legal de la ccmpetencia, limitando el 
arbitrio sumisorio de las partes, exaltando el del Juez par,a 
discernir su propia competencia y otorgando al Ministerio 
fiscal una constancia de  actuación que rima muy bien con 
su señera misión de vigilante de la ley y guardador de la 
competencia judicial. 

Así, el primer párrafo del Único artículo de esta ley redu- 
ce los complejos preceptos de los arts. 62 y 63 de la de En- 
juiciamiento a sencillo dilema de que en las demandas en que 
se ejerciten acciones personales, será Juez competente cl del 
domicilio del demandado, y en  las que se ejerciten acciones 
reales el del lugar en que esté sita la cosa inmueble objeto 
del litigio. 

Esto dicho, claro está, sin perjuicio de la  sumisión ex- 
presa de  las partes, pero cuya sumisión, verdadera J- única 
forma de prorrogar la jurisdicción civil, sufre también por 
esta ley hondas modificaciones, tal la del art. 56 de la ley 
 procesal civil, que se refiere a todos los Jueces de la  juris- 
dicción ordinaria con competencia para entender en asuntos 
de  la misma clase J- en el mismo grado, limitado ahora ex- 
clusivamente al  Juez propio del domicilio habitual de cual- 
quiera de los contratantes, o al del lugar donde esté sita la 
cosa inmueble, dado asimismo la supresión de la sumisión 
táctica que indican y definen los arts. 56 y 58 d e  la tan ci- 
tada ley de Procedimientos y de  que hace abstraccibn comple- 
ta  el párrafo primero del artículo Único de la ley, tal tambien 
la facultad de  estudiar de oficio la propia competencia, re- 
solvi,endo en su vista, aunque no sea por razdn de la materia, 
lo que representa una franca modificación del art. 74 de la  
ley de  Enjuiciamiento civil. 

IEa sido quizás remoto origen d e  la ley que nos ocupa l a  



reiterada presentaci6n de  demandas mediante anómalas su- 
misiones ante Juzgados ajenos a ambos contratantes, que 
por ser de pequeñas localidades, sobre no tener el gasto y di- 
lación del reparto, proporcionaban más fácil lolgro de los 
embargos preventivos solicitados con las demandas y menos 
publicidad a l  inconfesable móvil de  la acción en algunas ca- 
sos. Preocupa a algiinos señores Fiscal- municipales cuál 
debe ser su actuación ante lta llegada al  Juzgado, en que ac- 
túan de exhortos procedentes de esos otros de tan inverosimil 
competencia, llegada que legalmente han de  ignorar dichos 
funcionarios, porque ni  en el cumplimiento de exhortos civi- 
les para citar o emplazar a demandado, ni en los embargos 
preventivos, tienen intervención, g que seguramente los Jue- 
ces y Fiscales municipales de toda Espafia cumplen como 
fundadamente es de esperar loc deberes que la ley de 21 de  
Mayo les impone, se dejarán de producir esos conflictos por- 
que no actnará ningún Juzgado incompetente. 

E n  virtud de lo expuesto, los señores Fiscales municipa- 
les : r .O Recabarán de los respectivos Jueces la intervención 
debida para el estudio de roda denznñda $t.e.señtada a los 
efectos de estudiar la  competencia de  los Juzgados previa- 
mente ,a su admisión o rechazo por el Juez, prestando en 
cada caso el dictamen escrito que sea procedente. 2." Cuando 
a pesar de la gestión que para encauzar la competencia se 
asigna a funcionario fiscal de cada Juzgado municipal tu- 
vieren oficial conocimiento de que en otro Juzgado se trami- 
taba juicio de la  competencia de  aquel en que presta su fun- 
ción, promoverá por inhibitoria la correspondiente cuestión 
de competencia. 3." Como la nueva ley da intervención di- 
recta al Fiscal en todas las demandas a efectos de  la compe- 
tencia, ésta sería ineficaz e inútil si no  la amlarase el ejer- 
cicio de los recursos legales contra resolución del Juez a ese 
respecto, por lo que los seAcires Fiscales, que pondrán en  su 
dictamen toda la serenidad de juicio que lo importante de 
su función requiere, velarán, ejercitando los recursos proce- 
dentes, contra las admisiones o iiladmisiones injustificadas 
de demandas por razón de  competencia, por el estricto cum- 
plimiento de la ley en tal materia. 

Tan pronto tenga conocimiento de !a presente Circular, 
se servirá manifestarme su enterado. 

Madrid, zo de Julio de 1936. 
J o s ~  VALLES, 



Reitero a V. 1. el telegrama circular que con esta fecha 
dirijo a todos los Fiscales, que es el siguiente: 

((El proyecto de ley de Amnistía, aprobado por las Cor- 
tes y pendiente de votación definitiva, desarrolla, interpreta 
y aclara el Decreto-ley de 21 de Febrero en que se concedió, 
fijando cl concepto de delitos políticos y sociales. E s  en los 
momentos actuales de urgente necesidad llevar a la amnis- 
tía por dicho Decreto-ley concedida el espíritu en que aquel 
proyecto se inspira. Para ello solicitará V. I., con toda ur- 
gencia, vista de todas las causas y procederá a pedir la apli- 
cación de los beneficios del Decreto-ley citaao, inspirándose 
en las normas interpretativas de dicho proyecto de ley, del 
que le remito un ejemplar por correo. 

Madrid, 27 de Julio de 1936. 

.!,/ 9 .,.i - . ., ; i ... .(,<,,, , *!: , . 
r k i.f.,a~-c.,-< -,<. ,.,, ; , .(,..(~. d , : , >k. 

Al posesionarme del cario de Fiscal general de la Repú- 
blica, Con el que he sido honrado por e¡ Gobierno legítima 
de la Nación, estimo deber mío dirigirme al Cuerpo fiscal, 
no en el modo formulario de ocasiones semejantes, sino en 
el que exigen la gravedad y trascendencia de los momentos 
actuales. 

La responsabilidad que hoy pesa sobre todos los encar- 
gados de la Administración de Justicia, si por flaqueza, in- 
comprensión o prejuicios de cualquier clase no supiéramos 
mantenerla, es de tal naturaleza, es tan grave, que en ello va 
la vida del Estado, ya que no se concibe uno, sea cual sea 
su constitución, sin justicia. 

Ciego será quien no vea en estos momentos de honda, de 
profunda crisis de todos los valores, de todas las institucio- 
nes, que una de las más apasionadamente discutidas, más 
censuradas, afirmo hechos, no combato ni defiendo su fun- 
damento, ha sido la Administración de justicia ; y precisa 
urgentemente poner bérmino a ese estado de cosas, precisa 
que exista una justicia que tenga en la opinión pública la 
confianza que necesita. 

España es una Repníblica democrática de trabajadores de 
toda clase, que se organiza en régimen de libertad y jus- 
ticia. 

Los Poderes todos de sus órganos emanan del pueblo. 
Así dice el ,art. I .O de nuestra Constitución. La. norma no 



puede ser más clara; ni hacen falta glosas ni  comentarios, ni  
se presta a interpretaciones. L a  República es un régimen d e  
justicia, 4- la justicia emana del pueblo. E n  este principio 
fundamental debe inspirarse la Administración de  justicia, 
y s i  hoy el pueblo 10 defiende con su sangre generosa, si ese 
pueblo, noble y grande, está dando su vida por un regimen 
de  libertad y de justicia, démosle la justicia que él quiere le 
sea dada con el ritmo y el tono que nos marca. 

Es el Ministerio fiscal la  vanguardia de  la Administra- 
ción de  justicia, como promotor de ella. Marcadas quedan las 
directrices, que hay que cumplir sin tibieza, desánimo, temar 
ni  vacilaciones, puw estoy dispuesto a exigir a todos el más 
exacto cumplimiento de sus deberes, en la  misma medida que 
yo me he impuesto para el cumplimiento de los míos. 

Madrid, 31 de Agosto de 1936. 
JOSE VALLES. 



A P E N D I C E  C U A R T O  

E s t a d í s t i c a .  



F I s C A L ~ A  GENERAL DE LA R E P U B L I C A  

Causas pendientes en las Audiencias y Juzgados de su  circunscripcidn en 1.' de Enero de 1935 . incoadas desde esta fecha hasta 31 de Diciembre de 1 9 ~ 5  
y en tramitacidn en I.O de Enero de 1936. clasificadas por Audiencias . 

1 

A U D I E N C I A S  

Madrid ................... 
Barcelona ................ 
Albacete ................ 
Burgos ................... 
Cáceres .................. 
Coruña ................... 
Granada ................ 
Las Palmas .............. 
Oviedo .................. 
Palma ................... 
Pamplona ................ 
Sevilla ................... 

................. Valencia 

Valladolid ................ 
Zaragoza ................ 
Alicante ................. 
Almeria ................ 
Avila .................... 
Badajoz .................. 
Bilbao .................. 
CAdiz .................... 
Castellón ................ 
Ciudad Real ............. 
Córdoba ................. 
Cuenca ................... 
Gerona .................. 
Guadalajara ............. 
Huelva ................... 
Huesca ................. 
Jaen ..................... 
León .................... 
L6rida ................... 
Logroflo ................. 
Lugo .................... 
Málaga .................. 

................... Murcia 

................... Orense 

Palencia .................. 
Pontevedra .............. 
Salamanca ............... 
San SebastiAn ............ 
Santa Cruz de Tenenfe .. 
Santander ............... 

................. Segovia 

Sona ..................... 
Tarragona ............... 
Teruel ................... 
Toledo ................... 
Vitona ................. 
Zamora ................. 

............ TOTALES 

incoadas 

desde 

1 .O Enero 1935 

hada 

31 Dicbre . 1935 

1 1  154 

10.756 

956 

1.323 

1.878 

3.227 

2 979 

836 

3.188 

928 

1 345 

4 866 

4.099 

1.186 

2.220 

1 912 

1.561 

868 

2.404 

2.083 

3.577 

872 

1.719 

3.684 

749 

759 

573 

1 673 

642 

3.328 

1 433 

773 

99 1 

1.491 

3.517 

1.917 

1.562 

743 

2.608 

1.240 

1.175 

1 . 071 

1.549 

405 

414 

949 

63 1 

1.374 

473 

958 

102.619 

Pendientes 

e n  

1:~nero 1, . 

. 3 01 8 

4.834 

97 

330 

1.764 

1 01 1 

1.346 

378 

. 1 349 

306 

444 

1.490 

2.152 

272 

. 1 033 

64 1 

489 

1 55 

718 

377 

1.443 

250 

903 

780 

125 

355 

103 

462 

263 

1 548 

224 

199 

195 

453 

754 

697 

340 

143 

1.181 

234 

273 

21 1 

414 

1 O0 

102 

296 

1 O0 

568 

136 

157 

35.213 

TOTAL 

14.172 

15.590 

1 . 053 

1 . 653 

3.642 

4.238 

4.325 

1.214 

4.537 

1 234 

1.789 

6 356 

6.251 

1 458 

3.253 

2.553 

2.050 

1 . 023 

3.122 

2 460 

5 020 

1.122 

2.622 

4.464 

874 

1.114 

676 

2 135 

905 

4.876 

1 . 657 

972 

1 186 

1.944 

4.271 

2.614 

1 902 

886 

3.789 

1 . 474 

1.448 

1.282 

1.963 

505 

516 

1 245 

73 1 

1.942 

609 

1.115 

137.832 

i 

TOTAL 

2.891 

4.664 

126 

291 

1. 099 

709 

1348 

275 

I . 808 

352 

365 

1.255 

2.378 

297 

802 

579 

459 

190 

433 

258 

1128 

212 

759 

684 

192 

349 

109 

413 

159 

1.453 

521 

254 

260 

423 

, 650 

544 

1 

1 

. 
E N E R O  

1 603 

2 249 

53 

167 

339 

486 

708 

110 

1 166 

187 

237 

553 

934 

144 ' 

376 

260 

302 

104 

288 

176 

517 

146 

202 

322 

161 

289 

84 

284 

78 

577 

243 

126 

200 

165 

473 

P E N D I E N T E S  E N  1 . O  D E  

292 

154 

75 

21 1 

132 

359 

141 

222 

7 1 

45 

180 

28 

1.228 

140 

88 

17.618 

80 

45 

38 

44 O 

59 

37 

42 

117 

. 20 

29 

52 

9 

176 

12 

36 

6.534 

D E  

EN 

Pendientes 
de la 

eelebracidn 
del juicio oral 

pppp 

441 

676 

60 

63 

163 

108 

233 

61 

322 

97 

75 

348 

422 

101 

202 

108 

60 

9 

52 

34 

147 

53 

30 1 

203 

16 

49 

19 

9 1 

21 

443 

1 04 

16 

1 O 

172 

62 

- 
TIEMPO 

Menos 
de un mes . --- 

830 

840 

14 

73 

168 

244 

205 

44 

793 

71 

86 

243 

268 

44 

127 

106 

244 

36 

135 

115 

244 

65 

119 

237 

104 

50 

20 

167 

26 

182 

93 

4 1 

96 

82 

183 

EN LOS 

TRANSCURRlDO 

De uno 
a trea meses 

504 

725 

1 O 

53 

121 

7 1 

189 

46 

265 

49 

77 

175 

22 1 

92 

133 

86 

56 

41 

96 

36 

142 

51 

55 

51 

33 

108 

23 

65 

25 

144 

79 

45 

82 

57 

175 

132 

8 1 

38 

101 

70 

180 

48 

113 

28 

29 

33 

17 

670 

39 

40 
-- 

7 914 

172 

237 

20 

98 

62 

140 

37 

67 

30 

17 

27 

23 

72 

6 

32 

9.534 

1 9 3 6  

LAS AUDIENCIAS 

En otros 

m e 

847 

1.739 

13 

61 

597 

115 

407 

1 C4 

320 

68 

53 

354 

1 . 022 

52 

224 

21 1 

97 

77 

93 

48 

464 

13 

256 

159 

15 

J 1 

6 

38 

60 

433 

174 

112 

50 

86 

115 

89 

40 

27 

82 

40 

82 

48 

81 

22 

8 

60 

7 

418 

50 

28 

5.363 

iNSTRUCCION 

MAS 
de un ailo . 

19 

1 O9 

2 

5 

2 

15 

147 

1 

6 

15 

17 

20 

153 

1 

16 

17 

6 

8 

8 

9 

10 

4 

7 

3 

40 

6 

2 

8 

9 1 

2 

7 

1 

8 

8 

JUZGADOS DE 

252 

- . 

TOTAL 

1 288 

2.415 

73 

124 

760 

223 

640 

165 

642 

165 

128 

702 

1.444 

153 

426 

319 

1 57 

86 

145 

82 

611 

66 

557 

362 

31 

60 

25 

129 

81 

876 

278 

128 

60 

258 

177 

13 

3 

1 

5 

8 

4 

3 

6 

3 

2 

4 

a 

2 

4 

6 

803 

DESDE 
11 

De tres 
a seis meses . 

215 

373 

2 1 

35 

39 

35 

1 02 

14 

80 

27 

45 

85 

170 

5 

65 

33 

2 

14 

31 

24 

83 

13 

15 

17 

18 

52 

28 

29 

15 

82 

50 

20 

17 

13 

81 

33 

24 

7 

53 

6 

55 

19 

13 

13 

5 

3 1 

3 

116 

33 

3 
- 

2.362 

LA INCOAClON 

De seis meses 
a un silo . 

35 

202 

6 

1 

9 

21 

65 

5 

22 

25 

12 

30 

122 

2 

35 

18 

7 

18 

1 

39 

7 

9 

10 

3 

39 

7 

2 1 

4 

78 

19 

13 

4 

13 

26 

25 

6 

2 

3 1 

8 

38 

23 

9 

5 

I 

52 

1 

22 

14 

11 

1 . 176 

282 

58 

538 

121 

177 

79 

184 

50 

46 

79 

32 

248 

18 

68 

436 

133 

809 

253 

536 

220 

406 

121 

91 

259 

60 

1476 

158 

156 

16.068 33.686 



FISCAL~A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Causas incoadas desde r . O  de Enero a gr de Diciembre de 1935 en los Juzgados de Instruccidn correspondientes a cada una de las Audiencias provinciales, clasificadas por la naturaleza de 10s hechos.' 



Estado nSim. 8. 

FISCALIA GENERAL D E LA REPUBLICA 

unusas pendientes en las lFiscalZas de las Audiencias en Lo de Enero de 1935, ingresadas desde e s a  fecha hasta 31 de Diciembre de 1935 

y pendientes de despecho en las mismas en 1.' de Enero de 1936. 

DE: 



Estado níim. 4. 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Juicios orales ante el Tribunal de derecho, terminados desde I.O de Enero a 31 de Diciembre de 1935. 

ITENCIAS 
CON EL 

con la 
usacibn. 

Bceres . . 
orufla.. . , 

CONFOR. 
FISCAL 

(1) Los datos del presente estado, relativos a la Audiencia de MBlaga, no se han recibido por las actuales circunstancias anormales. 



Estado ncm. 5 

F I S C A L I A  GENERAL DE L A  K E P O B L I C A  

Juicios ante e1 Tribunal del Jurado, celebrados desde r0 de Enero a 31 de Diciembre de 1935. 



Estado nGm. 6. 

FIscALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Acusaciones retiradaspor las Fiscalias de las Audiencias desde 1.' de Enero a 31 de Diciembre de 1935. 

A U D I E N C I A S  

I 

Marzo. 

................................... Madrid. 

.............................. Barcelona 

.................................. Albacete.. 

.................................. Burgos.. 

................................. Cliceres.. 

.................................. ComRa 

................................ Granada.. 

............................. Las Palmas.. 

.................................... Oviedo 

.................................... Palma. 

............................... Pamplona.. 

Sevilla ..................................... 
................................. Valencia.. 

................................ Valladolid 

............................... Zaragoza.. 

.................................. Alicante. 

................................. Almerfa. 

.................................... Avila.. 

................................ Badajoz.. 

................................... Bilbao.. 

................................. Cádiz.. 

............................... Castellón.. 

........................... Ciudad Real.. 

................................ Córdoba.. 

.................................. Cuenca 

................................... Gerona 

Guadalajara.. ............................ 
............................... Huelva.. 

................................... Huesca.. 

.................................... Jaén. 

..................................... León. 

................................... Lérida.. 

.................................. Logroño. 

................................... Lugo.. 

.................................... Málaga 

................................... Murcia.. 

.................................. Orense.. 

.................................. Palencia. 

............................. Pontevedra.. 

.............................. Salamanca.. 

........................... San Sebastián.. 

.................. Santa Cruz de Tenerife.. 

............................. Santander. 

.................................. Segovia. 

..................................... Soria.. 

............................. Tarragona.. 

................................. Teruel. 

................................... Toledo.. 

................................. Vitoria.. 

................................... Zamora. 

........................... TOTALES. 

Abril. 

> 

3 

1 

8 

S 

a 

3 

# 

2 

2 

2 

16 

3 

m 

5 

4 

1 

2 

3 

2 

6 

> 

2 

5 

* 

S 

P 

S 

1 

I 

m 

>) 

9 

8 

a 

1 

I 

w 

S 

1 

B 

> 

1 

> 

n 

> 

6 

D 

Enero. 

- 

TOTALES Febrero. 



Estado nrlm. 7. 

F I S C A L ~ A  G E N E R A L  DE LA R E P U B L I C A  

R.ESUMEN de todos los asuntos, sin distincian de trámite, despachados por las Fiscalías de las A.udienciaa desde 1.O de Enero 
a 31 de Diciembre de 1935. 



Estado nbm. 8. 

FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Asuntos civiles tramitados en los Juzgados de I a instancia en que ha infeivcnido el Minisferio Fiscal desde 1 . O  de Enero 

a 3 I  de  Diciembre de I935. 



Estado niin?. 8. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Asuntos civiles tramitados en las Audiencias territoriales en que ha, intervenido 
el Ministerio Fiscal desde l." de Enero a 31 de Diciembre de 1935. 

AUDIENCIAS 



Estado nf i i  . 10 . 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
RESUMEN d e  Ios a sun tos  criminales despachados  p o r  e s t a  Fiscalfa. desde  r . O  d e  Enero  

a 31 d e  Diciembre d e  1935 . 
-. 

! N A T U R A L E Z A  D E  L O S  A S U N T O S  D E  A S U N T O S  

j 

1 

2.527 

. - 4 602 

7.129 

I 

Sala segunda de lo .  

Procedimientos atribuidos al  Tribunal Supremo en pleno. constituido en Sala de Justicia . 
.............................. R~~~~~~~ de casación or de ley. ( Interpuestos 

preparados por los 8iscales .............. ................................ ( Desistidos 

.............................. 
Recursos de casación por quebrantamiento I Sostenidos 

de formal interpuestos por los ... Desistidos ............................... 
Interpuestos por las partes - 1  ................ 

Recursos de revisión t ...................... l 

Idem por el Fiscal ...................S 
................ t Interpuestos por las partes 

Recursos de súplica ...................... 
Idem por el Fiscal ................... 

Apoyarlos total o parcialmente ............ 
Recursos de casación. interpuestos por las Impugnarlos totalmente o en parte ....... 

partes: acordado en Junta de Fiscalía. ......................... respecto de ellos Formular o apoyar adhesión ................ 
................ Combatirlos en la admisión 

12 

32 

35 

7 

)) 

94 

D 

47 

332 

58 

4 

7 

* 

530 

2 

15 

35 

93 

505 

562 

98 

58 

- 

25 

30 

20 

32 

15 

25 

5 

8 

12 

6 

2 

105 

81 

4.236 

-- 

. 

Cdminal ........ \ 
..................... Recursos de casación admitidos de derecho en beneficio de los reos 

Idem fd . interpuestos id . id ...................... 
....... Idem id . desestimados por tres t .................................. 

Interpuestos en beneficio de los reos 
Letrados .......... Despachados con la nota .Visto *. 

.............. ( Con dictamen de procedentes 
Recursos de queja ......................... ............ Idem de improcedentes 

Competencias ........... .. .......................................................... 
............... .................... Informados favorablemente 

Expedientes de indulto ............ Idem desfavorablemente 

Causas cuyo conocimiento está atribuido a la Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo . 
...................................................... Dictfimenes de tasación de costas 

................................................................ Idem varios 

Total ............................... 

Sala sexta, Miiitar.( 

....... / Causas cuyo conocimiento está atribuido a la Sala Militar del Tribunal Supremo 

............................................................ Cuestiones de competencia 

............. t Despachados favorablemente .................... Expedientes de indulto ........... Idem desfavorablemente 

............................................................... Idem de amnistía 

................. t Interpuestos por las partes .................. Idem de revisión 
Idem por el Fiscal ................. 

............. I ........................ Con dictamen de procedentes 
Recursos de queja 

Idem de improcedentes ........ 
................. t Interpuestos por las partes ....................... Idem de súplica .................. Idem por el Fiscal 

Idem de alzada contra las resoluciones de las Autoridades judiciales ............... 
..................................................................... Dictámenes varios 

\ Despacho de testimonios enviados con arreglo al art . 28 del Código de Justicia Militar . 
.............................. 

.......................... 
Total 

TOTAL GENERAL DE ASUNTOS 



Estado ntím. 11. - 
FIsCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

RESUMEN d e  l o s  a s u n t o s  despachados  p o r  esta Fiscalía e n  ma te r i a s  civil, contenciosa y social 
desde  1.' d e  E n e r o  a g r  d e  Diciembre d e  1935. 

R~~~~~~~ de casación por Desistidos.. .............................. 
Fiscal.. .................................. ( Interpuestos .............................. 

Despachados con la nota de .Vistos. ..... 

........... . Combatidos en la admisión.. : 
....... Recursos de casación interpuestos por las Con dictamen de improcedentes.. 

partes .................................... ídem de procedentes.. .......... 
Idem de nulidad de actuación.. . 

............. Idem absténiendose 

.............. Idem adhiriendose 
mera. .......... 

Recursos de audiencia en Justicia.. ......................................... 1 ......... 
................................................................... Idem de queja.. 

.............. ( Interpuestos por el Fiscal.. 
Idem de revisión en divorcios ......... 

( Idem por las partes.. ............. 
Cuestiones de competencia.. ......................................................... 
Expedientes de ejecución de sentencias extranjeras.. ................................. 
Demandas de responsabilidad civil,. ................................................... 
Dictámenes de tasación de costas ...................................................... 

Total .............................. 

.................................................................... Idem de revisidn 

Idem de queja interpuestos por el Fiscal ............................................ 
........................... Contestaciones 

Demandas interpuestas en nombre de la Administración general del Estado.. ......... 
Total. ............................. 

j Desistidos ............................... 
Recursos preparados por el Fiscal.. ....... 

( Interpuestos.. ............................ 

............. Combatidos en la admisión.. 

Con dictamen de improcedentes.. ........ ..... i .............. 
"la qa-( 

Recursos interpuestos por las partes 
ta.. 

Nulidad de actuaciones.. ................. 
Reproducción de ídem.. .................. 

Recursos de revisión interpuestos por las partes.. ....................................... 

Tolnl. .............................. 

TOTAL GENERAL DE ASUNTOS.. ............................. 

(1) Llevan nota de " l ~ f o s  los dictarnenes en que el Flscsl no se  opone n la admisldn del recurso, Y ilota de oisto los dictimenes en qiie el Fiscal no halle 
meritos para interponer recurso, despues que no lo han creldo procedente tres Letrndos. 



 FISCAL^ GENERAL DE LA REP~BLICA 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en que ha intervenido 1s Fiscalía 

desde 1.' de Enero a 31 de Diciembre de 1935. 

-- 

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS 

Informes emitidos cn expedientes de la Sala de Gobierno, Presidencia de 

este Tribunal Snpremo y Consej? Judicial ................................ 
.... Consultas a los efectos del art. 644 de la ley de Enjuiciamiento criminal.. 

. Causas en que se han dado instrucciones a los Fiscales de las Audiencias.. 

Camas reclamadas a los electos del art. 838, n6m. 15, de la ley Orgánica del 

Poder Judicial.. ..................................... .. ............... 
....................... 1 Entrada 

Comiinicaciones registradas.. ............. ......................... Salida 

Denuncias ................................................................. 
Consultas de los Fiscales.. ............................................... 
Juntas celebradas con los seaores Tenientes y Aboqados fiscales del Tribunal. 

TOTALES' 

215 

8 

3 

5 

2.788 l 

846 

22 

7 

Fontiooaiaa que loa han lapdado. 

3 9 - 4 6  

Fi$al. 

10 

8 

3 

5 

2.788 

846 

22 

7 

S i  - - g5 11 

inspec- 
tor 

fiscal. 
--- 

58 

D 

S 

S 

D 

D 

p 

D 

EI 
Teniente 

fiscal. 

144 

8 

m 

D 

D 

9 

D 

~ b o  a- 
dos 5 s .  
cales. 

3 

U 

8 

B 

n 

D 

D 



Estado de juicios tramitados ante el Tribunal de urgencia de dicha Audiencia, desde r.' de Enero 
a 31 de Diciembre de 1935. 

Madrid .................... 
Barcelona ................. 
Albacete .................. 
Burgos .................... 
Cáceres ................... 
Corn Aa .................... 
Granada. .................. 
Las Palmas.. . . . . . . . . . . . . . .  
Oviedo.. ................... 
Palma ..................... 
Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sevilla. .................... 
Valencia. .................. 
Valladolid ................. 159 . 159 

Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Alicante ................... 
Almeria ................... 
Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Badajoz. ................... 
Bilbao ..................... 
Cadiz ...................... 
Castellón .................. 
Ciudad Real.. ............. 
C6rdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cuenca .................... 
Gerona .................... 
Guadalajara ................ 
Huelva ..................... 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Jaén ........................ 
León ....................... 
Lerida ....................... 
Logroño .................... 
Lugo ....................... 
Mslaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  165 

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Orense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Palencia .................... 
pontevedra ................. 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . .  
San Sebastifin .............. 
Santa Cruz de Tenerife.. . . .  
Santander .................. 
Srgovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Toledo. ..................... 
Vitoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES ......... 836 10.317 11.153 



Estado núm. 14. 

FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Procedimientos incoados en virtud de la l e y  de  Vagos y maleantes, desde 1 . O  d e  Enero 
a 31 de Diciembre de 1935. 



I N D I C E  



Págs . 

APENDICE PRIMERO 

Resumen de las Memorias de los señores Fiscaies de las Audien- 
cias del territorio nacional. elevadas a esta Fiscalía en  cumplimien- 
to de los preceptos correspondientes de1 Estatuto del Ministerio 

Fiscal y de su  Reglamento . 
................................................ Albacete 5 

Badajoz ................................................... 5 
Burgos ................................................... 7 
Cdrdoba ................................................... 10 
Gerona ................................................... 10 
Granada ................................................... 1 1  
Huelva ................................................... 13 
Las Palmas ................................................ 14 
Le& ...................................................... 16 
Lugo ...................................................... 17 
Madrid ...................................................... 18 
Orense ................................................... 20 
Oviedo ...................................................... 21 
Palma de Mallorca .......................................... 23 
San Sebastián ................................................ 24 
Tarragona ................................................ 25 
Va!encia ................................................... 26 
Zamora ................................................... 28 
Zaragoza ................................................... 30 

APENDICE SEGUNDO 

Extractos de las Memorias de los Fiscales de los Tribunales pro- 
vinciates de lo Confencioso~administrdivo . 

Memorias de los Fiscales de los Tribunales provinciaIes de lo 
Contencioso-administrativo .............................. 33 

Alava ...................................................... 33 
Albacete ................................................... 33 
Alicante ................................................... 34 
Badaioz ................................................... 34 
Barcelona ................................................ 35 
Burgos ...................................................... 35 



Págs . - 
Cáceres ...................................................... 36 

................................................ Castellón : 36 
................................................ Ciudad Real 37 

Cuenca ................................................... 38 
Granada ................................................... 39 

................................................ Guadalaiara 39 
Guipúzcoa ................................................ 39 
Huesca ...................................................... 40 
Jaén ...................................................... 'O 

...................................................... León 41 
Lérida ...................................................... 41 
Murcia ................................................... 42 
Oviedo ................................................... 42 
Palencia ................................................... 43 
Pamplona ................................................... 43 
Santandei ................................................ 44 

................................................... Segovia 44 
Sevilla ................................................... 44 
Teniel ................................................... 45 

................................................... Toledo 45 
Valencia ............................................... 46 
Vizcaya ................................................... 47 

................................................... Zaragoza 47 

APENDICE TERCERO 

Circulmes . 
Telegramas oRciales del Fiscal del Tribunal Supremo ............ 51 
Circulares del Fiscal del . Tribunal Supremo ..................... 52 

APENDICE CUARTO 

Estadistica . 

Modelos ...................................................... 6 3  


